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PARTE OFICIAL 
    

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROSi
SS. MM. el R ey  j  la R ein a  Regente (Q. D. Gr.) j 

y Angnsta Real Familia continúan en San Se- ¡ 

bastián sin novedad en su importante salud. {

HaD remitido al Gobierno de S. M. telegramas ma- ¡ 
nifestando dolor por la muerte del Excmo. Sr. D. An
tonio Cánovas del Castillo, las Autoridades, Corpora- ¿ 
ciones y particulares que á continuación se men- \ 
clonan (1): j

D. Andrés López, de Barcelona. ■
D. Yictorio Acevedo, de Zaragoza. ¡
D. Faustino Miguel, Alcalde de Alfajarín. j
D. Antonio Sáenz de Miérez, Juez de primera ins- ; 

tancia de Cieza. j
D. Luis María de Tro, Granja de Atanor. ;
D. Ramón Gironza, Ingeniero. j
Excmo. Sr. Arzobispo de Zaragoza. i
D. Roque Irmoqui, de Sangüesa. 1
D. Miguel Iso, Fiscal de la Audiencia de Gerona. !
D. Agustín Pérez, Cura de Villanueva de Jiioca. ?
D. Carlos Olivito, de Figuemelas. 5
D. José Soria, de La Almünia. \
D. Tomás Birache, Cura párroco de Escatrón. j
Sr. Alcalde y Ayuntamiento de Cassá de la Selva. 
Sr. Alcalde y Ayuntamiento de Nava del Rey. j 
Círculo liberal de Fitero. j
D. Joaquín María Gastón, Diputado á Cortes. j
Autoridades y vecindario de Yillafranca (Navarra). ; 
Alcalde, Ayuntamiento y ciudad de Pamplona. j 
Ayuntamiento y Corporaciones de Tudela (Navarra). ; 
D. José Gómez, Alcalde de Tudela. j
Autoridades y vecindario de Tafalla. i
Ayuntamiento de Sansol. \
Ayuntamiento y vecinos de Arguedas. j
Ayuntamiento y  mayores contribuyentes de Cas- j 

cante. S
Ayuntamiento y mayores contribuyentes de Ablitas. * 
Ayuntamiento de Peralta. i

Ayuntamiento de Fitero.
Ayuntamiento de Yaltierra.
Ayuntamiento y vecinos de Olite. ?
Ayuntamiento de Alio. i
Ayuntamiento de Sesma. |
Ayuntamiento de Murchante. ]
Ayuntamiento y vecinos de Mendigorría. J
Ayuntamiento de Yanci.
Ayuntamiento de Aoiz. j

Ayuntamiento de Oteiza. j
D. Guillermo Allanegui, Registrador de la propie- ' 

dad de Aliaga. |
D. Yicente Tormo, de El Burgo. J
D. Pedro Pintado, de Barcelona. f
D. Gregorio Ruiz, á nombre del Ayuntamiento, 

Contribuyentes y Junta de Asociados de Urrea de ; 
Jalón.

Sr. Figueroa, en nombre del Ayuntamiento de Gi
bara (Habana).

(1) Véase la G a c e t a  de 2 2  del a c t u a l .

D. Santiago Yicente, de Zaragoza.
Ayuntamiento de Ainzón. (
Ayuntamiento de Navalcarnero.
Ayuntamiento de Aljaraque.
Ayuntamiento de Almonte. : 1
D. José Triana García, Presidente del Comité-Con- 

servador de Almonte. :
Ayuntamiento de Almonaster. ¡; ̂
Ayuntamiento de Alosno.
D. Juan Jiménez Rebollo, Presidente del Comité j  

Conservador de Alosno.
Ayuntamiento de Aracena. ;; 1
D. Lázaro Labrador, Diputado provincial. |
D. Manuel Calonge de Rueda.
Ayuntamiento de Aroche. > i
Ayuntamiento de Ayamonte.
D. Joaquín María Castellanos, Juez municipal de- < 

Ayamonte.
D. José Fernández Girón.
Ayuntamiento de Hinojos.
D. Gregorio Martín Yenegas, Juez municipal de 

Hinojos.
Ayuntamiento de Hinojales. ¿
Ayuntamiento de Isla Cristina. §
D. Román Pérez, Diputado provincial. |
Ayuntamiento de Sabugo. |
D. Sancho Hidalgo, Diputado provincial. j
Ayuntamiento de El Granado.
D. Román Martín, Secretario del Ayuntamiento de j 

El Granado. i
D. Modesto Maestre, Juez municipal de El Granado.
D. Juan J. Linares, Director del puerto de Sanidad, 

de Isla Cristina.
Ayuntamiento de Linares de la Sierra. ¡
Ayuntamieuto de Lucena del Puerto.
Ayuntamiento de Cortegana.
Ayuntamiento de Cumbres Mayores.
Ayuntamiento de Cumbres de Enmedio.
Ayuntamiento de Cumbres de San Bartolomé. 
Ayuntamiento de Encinasola.
D. Yicente Moreno y Moreno, Diputado provincialv 
Ayuntamiento de Escacena.
Ayuntamiento de Fuente-Heridos.
Ayuntamiento de Chucena.
Ayuntamiento de Gal aro za.
Ayuntamiento de Higuera, junto á Aracena.
D. Braulio Moreno, Presidente del comité liberal 

conservador de Higuera, junto á Aracena.
D. Jacinto Muñoz, Juez municipal de:Higuera,Jun

to á Aracena. i
D. Lorenzo Beltrán, Juez municipal de Beas*». !
Ayuntamiento de Bollullos. \
Ayuntamiento de Cala.
D. Antonio Pizarro Carvajal, Presidente d tí comité : 

conservador de Cala.
Ayuntamiento de Calañas.
Ayuntamiento deCampofrío.
Ayuntamiento de Cañaveral de León.
Ayuntamiento de Castaño deli Roblecte* 
Ayuntamiento de Cartaya*.
D. Matías Martin Sánchez* Presidente del comité 

conservador de Castaño del Robledo.
\ D. Pedro de Orta, Diputado provincial.
. Ayuntamiento de El Gerro.
I D. Evaristo Martín y Martín.
I D. Isidro, Campos, Presidente del Comité conserira-
\ dor de Aroche.
* D. Trinidad Salesio, Diputado provincial*

D. Manuel Solesio Martínez, Presidente del Comité 
conservador de Ayamontev.

Ayuntamiento dé Arroyomolino^dé León.
D. Miguel Pizarro y Zambrano, Secretario- del Ay un- 

tamiento de Arroyomolinos'de León...
D. Cipriano Galván, Diputado provincial.
D. Amador GalváBj Presidente del Comité conser

vador de Arroyomolinos de León.
D. Facundo Alonso López, Juean municipal de 

Al ajar.
D. Francisco Lópezr Caballero, Presidente del Comi

té conservador de Alajar.
D. José María Moreno,. Juez municipal de BolIullos^
D. Pedro Infantes, Presidente del Comité conserva

dor de Linares de la Sierra.
D. José Sánehez Fernández, Presidente áte! Comité 

conservador de Lucena del Puerto.
Ayuntamiento de Manzanilla.
D. Manuel Estrada, Diputado provincial*. 
Ayuntamiento de Minas de Riotinto.
D. Eduardo Delgado, Presidente del Comité liberal1 

conservador de-Minas de Riotinto.
Mr. William Rich, Director de la Compañía L im ita

da de Minas de Riotinto.
Ayuntamiento de Moguer.
D. Augusto*Burgos, Diputado provincial. 
Ayuntamiento de Niebla.
Ayuntamiento de Nerva.
D. Cristóbal Rafael Jurado, Cura párroco de Niebla^
D. Antonio Cabezas, Juez municipal dé Nerva.
D. Emilio* Campos, Presidente del Comité conserva^ 

dor de Nerva.
Ayuntamiento de P&imogo.
D. Felipe Morón, Presidente dél Comité conserva

dor de Paimogo.
Ayuntamiento de La Palma..
D. Juan Espina Soldán, Presidente’áel Comité COTt- 

servador de La Palma.
Ayuntamiento de Palos.
Ayuntamiento de Paterna del Campo.
D.. Juan Moreno Soldán, Diputado* provincial!. 
Ayuntamiento- de Puebla de Guzmán.
Dv Francisco Javier Molina, Diputado provincial.
B. Román García, Presidente del Comité liberad. con- 

servador de Puebla de Guzmán.
Ayuntamiento de Rociana.
Ayuntamiento de Rosal de la Frontera^ 
Ayuntamiento de Santa Ana- 
Ayuntamiento de Santa Olalla.
Ayuntamiento de San Bartolomé de-l&iTorre.
D. José Yalenzuela y Silva, Maestro-; ¿te primera/en- 

\ señanza de Rosal de la Frontera.
Ayuntamiento de San Juan del Puerto. *

i D. Joaquín Garrido, Diputado provincial. 
Ayuntamiento de San Silvestre die Guzmán. 
Ayuntamiento de Trigueros, 

j D. Elicer Montiel y Toscano, Presidente d.el Comité 
liberal conservador de Trigueros.

Ayuntamiento de Yalverde del Camino..
D. Sebastián Casto, Diputado provincia!.,
D. José Arrayás, Presidente del Comité liberal <mn- 

; servador de Yalverde del Camino.
Ayuntamiento de Yillablanca.
Di Manuel Gómez Lorenzo, Jues municipal de Yi

llablanca.
( Ayuntamiento de Yillalba del Alcor.
¡ Ayuntamiento de Yillanueva de los Castillejos*
- Ayuntamiento de Yillanueva de las Cruces,
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D. José Moreno Suárez, Juez municipal de Villa-
nueva de las Cruces.

Ayuntamiento de Villarrasa.
Ayuntamiento de Zalamea la Real.
D. Francisco Serrano y Cornejo, Secretario del 

Ayuntamiento de Zalamea la Real.
Ayuntamiento de Zufre.
D. Vicente Ferrer y Ramírez Cruzado, en represen

tación de la Compañía minera de Tharsis.
D. Tomás Gómez, Presidente del Comité liberal de

Nérva. _ t
D. Francisco Martín Ponce, Presidente del Comité 

conservador de Almendro'. ^
El Superior y huérfanos del Sagrado Corazón de 

Jesús v Santísima Virgen de la Cinta de Huelva.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en disponer que el Vicealmirante de la Ar

mada T). Fernando Martínez de Espinosa y Fciheverri 
cese en el c a r g o  de Consejero del Consi jn Supremo de 
Guerra y Marina; quedando satisfecha del celo, in teli
gencia y lealtad con que lo ha d 'sempeñado.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Agosto de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
BSI Ministro de la Guerra»,

V aréelo  de A Márraga*.

En nombre de MI Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina al Contraalmirante de la Armada 
j). José Navarro y Fernandez, el cual reúne las condi
ciones que determina el art. 105 del Código de Justicia 
militar.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Agosto de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El ministro ilw la Guerra 

Marcelo de A z c ñ r ra g a .

M I N I S T E R I O  D E  L A   GOBERNACION

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gobernación; en 

nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, 
y coma R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover al empleo de Jefe de Centro 
del Cuerpo de Telégrafos, en la vacante producida por 
haber sido declarado supernumerario á su instancia 
D- Tomás Soler j  Ripoll, que lo desempeñaba, á D. Ri
cardo Paris y Vierge, en la actualidad Director de 
Sección de primera clase y que ocupa en su escala el 
primer puesto,

Dado en San Sebastián á veinte de Agosto de mil 
ochocientos noventa y siete.

= MARIA CRISTINA
851 Ministro dé H' Gobernación»

F ern a n d o  C o s-U a y o n .

MINISTERIO DE FOM ENTO

REALES DECRETOS
En virtud de lo dispuesto en los Reales decretos 

de;3 de Diciembre de 1886 y 8 de Enero de 1896, á pro
puesta del Ministerio de Fomento, de acuerdo con 4 el 
Consej o de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
m  XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único, Se autoriza la ejecución de las 

obras de encauzamiento del río Ebro, frente á Tudela, 
con arreglo al proyecto aprobado en 5 de Junio de 1893 
y al presupuesto de contrata, que importa 152.030*44 
pesetas.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Agosto de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Aureltano L inares R ivas.

De conformidad con el acuerdo del Consejo de Mi
nistros, á propuesta del de Fomento,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se prorroga por dos años, con destino 

exclusivo á las obras adicionales á las de mejora de la 
ribera del Berbés y al pago de la deuda contraída con 
el contratista de las del muelle de hierro, del puerto 
de Yigo, la subvención de 300..000 pesetas anuales con
cedidas en 28 de Enero de 1891 y prorrogada en 22 de 
Septiembre de 1893 para las mencionadas de mejora 
de la ribera del Berbés.

Art. 2.° Se destinarán de esta subvención 100.000 
pesetas anuales á dichas obras adicionales, y las 200.000 
restantes al pago al contratista del muelle de hierro, 
expidiéndose los libramientos en la forma y plazos que 
actualmente se verifica»

Dado en San Sebastián á veintiuno de Agosto de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento»

’ A ureliino U ñ a re s  Rivas*

A propuesta del Ministro de Fomento, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con el 
dictamen de la Junta de Construcciones civiles;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto formulado 

por el Arquitecto D. Ricardo Velázquez Bosco para la 
construcción en mármol de la escalera principal del 
nuevo Ministerio de Fomento, cuyas obras se ejecuta
rán por el contratista de las de dicho edificio, y su im 
porte, de 348.545 pesetas 11 céntimos, se abonará con 
cargo al art. 2.° del cap. 20 del presupuesto de gastos 
del mismo Ministerio.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Agosto de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Aureliarao L inares R ivas.

 PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Por Real orden de esta Presidencia, fe
cha 8 de Abril último, se resolvió que los individuos 
procedentes del Cuerpo de Inválidos que aspiren á des
tinos de los comprendidos en la ley de 10 de Julio de 

‘ 1C85 los soliciten en los mismos plazos que los demás 
Institutos del Ejército á quienes alcanzan los beneficios 
de ssta ley, y que el certificado de aptitud física sea 
e x p e d id o  por la Junta citada en el art. 14 del regla
mento dictado para la ejecución de aquella ley,con fe
cha 10 de Octubre del mismo año.

En la Real orden dictada por ese Ministerio, fecha 
1;° de Julio del año actual, se solicita que se amplíe la 
de 8 de Abril, á fin de que todos los individuos que h a 
yan sido declarados inútiles para el servicio de las a r
mas á consecuencia de las penalidades sufridas en las 
actuales campañas, pertenezcan ó no al Cuerpo y Cuar
tel de Inválidos, puedan optar á los beneficios que se 
conceden por la ley expresada, con arreglo á la situa
ción y categoría de cada uno, y sujetándose á todos 
los preceptos de la misma; pero debiendo acompañar 
á las instancias pidiendo destinos un certificado de ap
titud física expedido por la Junta que se cita en el a r 
ticulo 14 del referido reglamento de 10 de Octubre de 
1885, aclarado por orden circular de ese Ministerio fe
cha 25 de Noviembre de 1893:

Considerando que á los declarados inútiles para el 
servicio de las armas á consecuencia de las penalida-

! des sufridas en las actuales campañas, que aspiren á 
destinos civiles, además de exigírseles todas las con- 

I ¿liciones prevenidas en la ley y reglamento, tienen el 
j inestimable mérito de haberse inutilizando sirviendo á 
f la Patria:
1 Considerando que la única dificultad que pudiera 

surgir es la de si los inútiles para el servicio de las a r 
mas tenían aptitud física para desempeñar el destino á 
que aspirasen ó que hubieren obtenido, y queda salva
da, primero con la declaración de aptitud que condi
cionalmente expide la Junta que se cita en el art. 14 
del reglamento, con la aclaración de la orden circular 
de 25 de Noviembre de 1893, y además, si en la prác
tica del destino se demostrara que carecían de condi
ciones para desempeñarlo, promoviendo el expediente

de separación que se previene en el a r t  5,° de la Real 
orden de 23 de Septiembre de 1891;

S. M. el R ey  (Q. D. G.}, y en su nom.^o A Reina 
Regente del Reino, se ha dignado dispon , *e se am
plíe la Real orden de 8 de Abril último o v-Jos los in 
dividuos que hayan sido declarados vA para el 
servicio de las armas á consecuencia c. c . « . navida
des sufridas en las actuales campañas.

De Real orden lo divo á V. E. > o nc :; «ci
miento y efectos consiguientes. Dio1- i Y. E»
muchos años. Madrid 18 de Agosto de

ARuAEB, ABA.
Sr. Ministro de la Guerra.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
limo. Sr.: En vista del expedienh ' 1 u r t ’ / ión 

del Registro de la propiedad de La B ■ jra
clase, en el territorio de la Audiencia ó A, * . c lo
prevenido en los artículos 303 de la > / la ,
263 (regla 3.a) de su reglamento;

S. M. la R e in a  Regente del Reino. r r r m  - -  1 * su 
Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso X t L . ha 

, tenido á bien nombrar para el exprim í'* Ryyc de 
la propiedad á D. Francisco de la Torre y G arcía, que 
sirve el de Huelma, de cuarta clase, y figura en pri
mer lugar de la. terna formada por es- D:r_. . ve
nera! en atención á las circunstancias de los aspi
rantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años, 
Madrid 25 de Agosto de 1897.

TEJADA

Sr. Director general de los Registros civil y da la pro
piedad y del Notariado.

Méritos y sérmelos de D. Francisco de la Torre y García.
Se le expidió el título de Abogado til 6 da Diciembre 

de 1881.
Es Doctor en Derecho por la Universidad de Bolonia.
Ha ejercido la Abogacía, por espacio de mas de cuatro

años antes de su ingreso en la carrera.
Ha prestado servicios al Estado como é  ̂ del

Ministerio fiscal
Mereció la aprobación de los ejercicios >.,n u tí , dones 

á plazas de Auxiliares de esta Dirección.
Por Real orden de 6 de Abril de 1888 ".lo-'sA roe Jante 

oposición, en el Cuerpo de Aspirantos á Registros de A pro
piedad con el núm. 4.

Por Real orden de 29 de Mayo de 1888 se le nombra Regis
trador de la propiedad de Logfosán; posesión 18 de Junio 
de 1888.

Por otra de 24 de Mayo de 1889 se le traslade, al Registro 
de Huelma.

limo. Sr,: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q, I). G.), 
con sujeción á lo dispuesto en él art. 303 de la ley HD 
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Re gis
tro de la propiedad de Tudela, de segundá clase, á 
D. Mariano Tussó Martín, qué sirve el de Sariñenay 
resulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á Y. L muchos 
años. Madrid 26 de Agosto de 1897.

TEJADA

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. I). G.)? 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la. ley Hi
potecaria y en la regla 2. del 263 del reglam enta 
para su ejecución, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la propiedad de Cangas de Onís, de se
gunda clase, á D. Saturnino Blanco Buelta, que sirve 
el de Coin, y resulta el más antiguo de los solicitantes. 

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 26 de Agosto de 1897.

TEJADA

,Sr. Director general de los Registros civil y de Ja pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en-e 1 art. 303 de la ley Hi«
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P0  ̂ ; ' "Oígla 2.a del 263 del reglamento para
su - ¡ enido á bien nombrar para el. Regis
tro * vLd de Castuera, de ternera 'dase, á
D. ' ‘ ■ N'có, que sirve el de Ateca, y resulta
el i ios solicitantes.

• lo digo á V. I. para su conocimiento 
y e ~ s. Dios guarde á Y. I. muchos años.
Ma . •  ̂ o de 18*.

TEJABA
Sr. ‘ al de los Registros civil y de la pro-

P • ■ . i tariado.

I tm cu H r .: s ,  M . la R e in a  Regente del Reino, en
noi >> rusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.),
con i , lispuesto en el art. 303 de la ley Hi-
pot "egla 2.a del 263 del reglamento para
su í , enido k bien nombrar para el Regis
tro f d de Ribadeo, de cuarta clase, á Don
Jei ' y González Nandín, que sirve el de
Be f i el más antiguo de los solicitantes.

1 * u * ú ' i o digo á Y. I. para su conocimiento 
y e -  v ><u Dios guarde á Y. I. m ¡chos años.
Ma i, fo de 1897. i

TEJADA |
Sr. * al de los Registros civil y de la pro- I

pu • -i * Cariado. j

limo. Sr.: 8. M. la R e i n a  Regente del Reino, en I 
nombre de en Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), j 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi- \ 
potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para ; 
su ejecución, ha. tenido á bien nombrar pa^a el Regis- ' 
tro m /i de Garlet, de segunda clase, á Don ¡
José Sánchez Molina, que sirve el de Santafé, y resulta \ 
con rnejo f derecho entre los demás solicitantes, j

De Kcul orden lo digo á Y. I. para su conocimiento j 
y  efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. | 
Madrid 25 de Agosto de 1897. |

TEJADA
!Sr. Director general de los Registros civil y de la pro- 1

pie di.. I y ri.ó Notariado. ?

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

' Im •' f  ̂ i la instancia de D. Yalentín Gorbe-
ña, rv ) i de la Compañía del ferrocarril de 
Santander á Bilbao, en solicitud de que se habilite el
carg ido por dicha Empresa en el punto
de S i ira el embarque del mineral que se
arra -t mino de hierro:

R - el punto en cuestión, enclavado en
la bal i *. i i 1 <der, se halla en la actualidad habi
litad i . > is operaciones y para embarque de
mine»  ̂ , i por el muelle de la propiedad del
Sr. Mac * ’ ,

Cjo (í n oor lo tanto, que sólo se tra ta  de ha
cer c a * -i ' 'a clase de minerales la autorización 
de em M e > >edida para los de hierro, y permitir 
que h r » . i *s puedan verificarse por el nuevo
ínueil i , en lo cual no puede haber perjuicio
para c u ,  -, M Estado, siempre que el movimiento 
que na ' d 1 ^  fogar por el mismo lo documente é 
inte? 1 ana; y

í c e los informes emitirlos sobre el
caso , 'ación de Hacienda, Administrador
prim i yr»as, Comandancia de Carabineros,
Aut< na, Ingeniero Jefe de Caminos, Ca
nal 5 t „ Cóñséjo de Agricultura, Industria y 
Com * >vincia, son favorables á que se con
ceda < n del expresado muelle para las ope-
racic " - * 1 hfo&n;

E» , t t L), y en su nombre la Reina Re-
gent< i ' > onformándose con lo propuesto por
esa « , . * ral, se ha servido disponer que se
habu i M ^ foro construido por la Compañía del 

■''■ferro?-.n i 1  ̂ * óander á Bilbao, en el punto de San 
Salvador. ol embarque de minerales con docu
mentación ? pedida por la Aduana del puerto é inter
vención cfol on í leado de la misma que el Administra
dor desigre* vigilándose las operaciones por la fuerza 
del Resgicii-dc» j ispectivo, y siendo de cuenta de los 
cardad oros el abono de las dietas que establece la dis- 
posi i i ;fo del apéndice 1.° de las Ordenanzas del 
ran

De so-' 1 no ó’ f lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efoMus loo a lentes. Dios guarde á V. L muchos 

- años, Vi,i o*i?i 75 le Agosto de 1897.
N. REVERTER

Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia de D. Cristóbal Nico~ 
lau y otros vecinos de Tortosa en solicitud de que se 
habilite la playa de Ampolla para las operaciones de 
carga y descarga de productos del país, en régimen 
de exportación y de cabotaje, y que igual habilitación 
se conceda á las de Ametlla y Hospitalet del Infante: 

Vistos los informes emitidos por las Autoridades y 
Corporaciones de la provincia, que deben ser oídas en 
el caso:

Resultando que las Ordenanzas de Aduanas, apro
badas por Real decreto de 19 de Noviembre de 1884, 
habilitaban la extensión de playa comprendida desde 
el puerto del Fangar hasta la Ampolla para embarque 
y desembarque de frutos del país con documentación 
de la Aduana de Tortosa, precepto cuya redacción fué 
modificada en las vigentes, que autorizan las mencio
nadas operaciones desde uno á otro de dichos dos pun- 
tos, cuya limitación ha dado lugar á las reclamacio
nes que motivan la solicitud de referencia:

Considerando que ningún perjuicio para el interés 
del Estado ofrece el restablecimiento de la habilitación 
que las Ordenanzas de 1884 otorgaban á la menciona
da playa de Ampolla; pero no ocurre lo propio respec
to á la pretensión de que se habiliten también de 
Ametlla y Hospitalet del Infante, porque la gran dis
tancia que los separa de la Aduana de Tortosa haría 
ilusoria é ineficaz la intervención que ésta tuviera ne
cesidad de ejercer en las operaciones;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido restablecer la ha
bilitación de la playa comprendida entre el Fangar y 
la Ampolla en los mismos términos que tenía por las 
Ordenanzas de 1884, y desestimar la pretensióA de los 
recurrentes respecto á la de los puntos de Ametlla y 
Hospitalet del Infante.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 23 de Agosto de 1897.

N. REVERTER

Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia de D. Pascual Serra, del 
comercio de Yigo, solicitando que se habilite aquella 
Aduana para la importación de patatas, á fin de que 
los agricultores de la comarca obtengan mayor facili
dad para sus plantaciones, y los comerciantes á su vez 
ventajas para la expendición de dicho tubérculo:

Vista la letra B de la disposición 14.a del Arancel y 
los artículos 386 al 390 de las Ordenanzas de Aduanas: 

Considerando que él otorgamiento de la habilita
ción que se interesa había de ser al mismo tiempo be
neficiosa para los intereses del Tesoro y de la Agricul
tura en la región de que se trata:

Considerando que la categoría, en orden á clasifica
ción de la expresada oficina, el personal numeroso de 
que se haya dotada su plantilla y las condiciones mis
mas de la localidad, permiten que la Administración 
pueda verificar los despachos sin dificultad alguna 
para el cumplimiento de las formalidades prevenidas 
en el art. 388 de la vigente legislación del ramo; y 

Considerando que los informes emitidos por la Dele
gación de Hacienda, Administración principal de Adua
nas, Comandancia de Carabineros, Autoridades de Ma
rina, Ingeniero Jefe de Caminos, Canales y Puertos y 
Consejo de Agricultura, Industria y Comercio de la pro
vincia son,, favorables á la solicitud en cuestión;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esa Di
rección general y lo informado por el Consejo de Adua
nas y Aranceles, se ha servido disponer que se habilite 
la Aduana de Yigo para el despacho de patatas que se 
importen de distintos orígenes y procedencia que los 
de América.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I, muchos años. 
Madrid 23 de Agosto de 1897.

N. REVERTER

Sr. Director general de Aduanas.

Por Reales decretos de fecha 25 del actual, se conce
den honores de Jefe superior de Administración á Don 
Bernabé Michelena y Ortiz de Urbina, Jefe de segunda 
clase del Cuerpo de Montes; y- de Jefe de Administración 

• á D, Francisco Jiménez Guited, Tesorero de Hacienda 
en la provincia de Baleares; D. Cipriano Gómez Fuertes,

. Tesorero de Hacienda en la provincia de Lugo, y Don 
Manuel Meneses, Administrador de Bienes del Estado 
en la provincia de Cuenca.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

In spección  de  la  C om andancia  C en tra l, 
D e p ó s ito s  d e  e m b a rq u e  y  C a ja  g e n e ra l d e  U ltra m a r.

El día 2 de-Septiembre, de nueve á doce v media, dará prin
cipio por esta Inspección el pago de asignaciones correspon
diente al mes de Agosto últim o de los Sres. Jefes, Oficiales y 
tropa de los d istritos de U ltram ar, en los días y por el orden 
qne a continuación se expresan.

Letras del primer apellido 
DISTRITOS DIAS de l aPsignaDÍeP

     —       —  . ’ «

i 2 Sept. ..  N, O, P, Q, R, 8 , T} U,
Recluta voluntaria d e ) V, Z.

Cuba  3 id .. . . . .  A, B, Oy D, E, F.
( 4 id   G, ff3 1, J3 L? M.

Recluta voluntaria de \
Filipinas y Puerto ¿ 2 id   A á la Z.
Rico..........................!

Puerto Rico................  6 id   A á la Z.

Filip‘“ s.................. ! la : : : . : .  í t i í
10 id   A, B, C.

I 11 id   D, E, F, O.
Cuba.............................. 13 id   II, I, J, L, M.

i 14 id   N, O, P, Q, B.
: 15 id   S, T, U, V, Z.

Incidencias de todos) 1(, , ,  , - , „
los d istritos | 1 6 l d .........

Madrid 26 de Agosto de 1897.— El General Inspector, 
Amarelle.

A d v e r t e n c ia s

1.a  ̂El pago empezará á las nueve de la m añana y te rm i
n ará á las doce y media en punto. A prim era hora se dará 
número de orden para el pago.

2.a El que no se encuentre presente para tom ar dicho n ú 
mero á las once de la m añana, no podrá cobrar la asignación 
hasta el día de incidencias.

3 a Los apoderados cobrarán las asignaciones en el mismo 
día que corresponda á las letras de los asignantes.

4.a El día de incidencias no se satisfará á n ingún percep
tor más de una asignación, y se ruega procuren cobrar en 
el día correspondiente á cada letra, para que no se vea 
precisada esta Inspección á suprim ir el de incidencias, en 
vista de la aglomeración de público que en dicho día se pre
senta al cobro.

MINISTERIO BE MARINA

A V I S O  Á  L O S  N A V E G A N T E S  
D e p ó s i t o  H i d r o g r á f i c o .

GRUPO 167 .-24  DE AGOSTO DE 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirsa 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la  visibili
dad de las luces están dadas desde el m ar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

E stados Unidos.

Reposición del faro flotante de Sandy Hook 
(Babia de Nueva York).

(Woíice to Mariners, mím. 98. Light-Home Board. 
Washington, 1897.)

Nüm. 1.1301, 1897.—El 10 de Julio  de 1897, ó en sus proxi
midades, se ha debido su stitu ir  el faro flotante JReHef, n ú 
mero 16, que había sido fondeado tem poralm ente delante de 
Sandy Hook, en la prolongación E. del canal Gedney, á la  
entrada de la bahía de Nueva York (Aviso mím . 1091759 
de 1897), por el faro flotante núm . 51, el cual m ostrará , como 
anteriorm ente, una luz blanca, de eclipse cada 15 segundos* 
Las características de la luz y de la señal de niebla no h an  
sufrido alteración.

Cuaderno de faros núm . 5, pág. 166.
C arta núm . 587 de la  sección IX.

Africa alemana.
V alizas en la  costa al S. de lá  desembocadura del r íé  

Camarones.
( Nachnichten fü r Seefahrer, núm. B0]¡2.022. Berlín 1897.)

Núm. 1.131,1897.—Las valizas triangu lares siguientes^ s$ 
han  colocado sobre la costa al S5 de la desembocadura- d& 
Cámarónes.1 '

1.° En la parte. W . de la península de Suelaba, u n a  va-liza, 
de 30* de a ltu ra  en la playa, en  el lím ite del bosque; se llam a 
val iza Paileboot j  lleva como m ira  una g ran  esfera de c ris ta l. 
La cumbre está p in tada de blanco y la valiza está guarnecida 
de tres tira s  de tela igualm ente blancas*. Con buen tiem po se 
puede a tracar á la  playa cerca de esta valisa con embarcación 
nes del país.

Se ha abierto un  camino á través del bosque.
Situación aproxim ada: 3o 48' 32/f N. por 15° 45f 56" E. 

i 2.° En la orilla del río y lindando con los bosques, u n a  
v a l i z a  d e  30m de altura, llam ada valiza Weisse Wand; lleva 

I una barrica como m ira y está p in tada  á fajas blancas,
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Situación aproximada: 8o 40* 16** N. por 15° 51' 17" E.

3.° En la parte N. de la desembocadura* del brazo S. del 
Sannaga ó río Malimba, río arriba del lindero del bosque, 
tuto, yaliza de 25* de altura; se la cona^e con el nombre de 
IÁ valiza Malirdba y lleva como mira una esfera de cristal* 
Está pintada de blanco y guarnecida por tres fajas de tela

■' pintadas de negro, colocadas sobre la plataforma.
Situación aproximada dada: -3° 32* 48** N. por 15° 51f 

4 ' E,
4.° En la orilla del río y en d  lindero del bosque, urna va- 

SizaheBCP del altura, llamada Eabicht; lleva una es lera de 
«cristal como mira y su cúspide está pintada de blanco, asi 
<>0hio las tres fajas de teda aplicadas sobre la plataforma.

Situación aproximada dada: 3o 24* 35" N-. por 16° V 7" E.
5.° Entre la desembocadura del Betindo y las factorías del 

(Klein-Badanga, una valiza de 30m de altura, llamada jDeuts- 
che-Bake, con una gran esfera de cristal como mira. Su cús
pide está pintada de negro; seis fajas de teda, colocadas sobre 
la plataforma, están pintadas: las Tres superiores de blanco 
y las tres inferiores de rojo.

Situación aproximada dada: 3 o W  28" N. por Í 6 ° W  E.

Carta núm. 241 de la sección IY.

Boyas en el rio y puerto de Camarones.
/ {Nachrickten fü r Seejahrer, núm. 3 tí2.082. Berlín, 1897.) 

"Núm. 1A32, 1897.—Se han ‘fondeado en Camarones las
boyas siguientes:

1.° Una boya cor. distintivo de huso rojo, sin mira y se
ñalada A, hay que dejarla por estribor al entrar.

Situación aproximada: 4° 2* 57** I\. por 15° 54' 14" E.
2.° Dos'boyas canicas, marcadas I y II, hay que 

dejarlas por babor al entrar.
Situación aproximada -‘de la boya I: 4o 2' 38'f N. por 15° 

53' 38o' E.
Situación aproximada de da 'boya II: 4° 3'-3" N. por 15° 

54' 8" E.
3.° En el puerto, dos boyas de-amarre blancas y negras? la

una en 4°‘ 2' 39" N. por 15° 53' 53" E. (reservada al buque -de 
estación) y la-otra en 4o 2' 41" N. por 16° 13' 53" E. (reser
vada al buque hidrógrafo Namenm).

Carta «núm:'241 de la sección IY.

MAE DEL ‘'NORTE,
B estos al W .-'del faro flotante Hatiks.

{Notice lo Mariners, núm. 411. Londres, 1397.)

Núm. ‘1.133, 1897.-*Según -informe publicado por la 
Shipping!Qauite, el vapor.-E iarling^só el 7 de Julio de 1897,, 
en 53° N.. ;por‘ 10° 12' E., -cerca de unos restos sumergidos, de 
los cuales laextremidad de un palo emergía del agua 1“ , 
próximamente.

Carta seúirt.“44 de la sección TI.

...OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
IfefegOIlfe

Boca M ’N. de la  isla  H arw ood (Indian R ea ch ).
(Notíems:Mltográficas.,,mlm. 21 ¡80 Santiago, 1897.)

Núm. 1.134,1897.—El-'Capitán del vapor inglés Gulf o f 
Suez ha roes nocido la roca-,en que varó el vapor inglés Capac 

iAAviso núm, £55fí.059  de 1897). Esta roca, cubierta por 3®

d.e agua en bajamar y rodeada de fondos de 14 a 22m-, se ex- 
'tiende á un cable al N. 11° E. de la extremidad N. de la isla i 
Harwood. El camino conveniente para atravesar el Indian ¡, 
Reach es pasar á un cable por el E. Esta roca lia sido provi- ¡ 
sio na luiente valizada con un tonel pintado de azul.

rttar4a núm. 257 de la sección VIL
El Jefe, F é l ix  B astark ech e*

GRUPO 168.— 25 DE AGOSTO BE 1897
f e  cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar,

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

España (Costa M, 11T)
■Zonas libres para el m aterial de dragado en el puerto 

de la  Coruña.
Núm. 1.135, 1897.—Según oficio del Comandante de Mari

na de la provincia marítima de la Coruña, la Junta de obras 
del puerto ha establecido las zonas que conviene dejar libres 
de embarcaciones para el movimiento del material de draga
do, en la forma siguiente:

Desde la línea del extremo de la rampa de la Carbonera 
del Sr. López Pérez y la estrella roja de madera fijada en el 
muro de la fábrica de tabacos,.

Desde la marca de pintura ropihechx en el muro de la 
calle de Linares Rivas, á la boya-vil za del extremo de la es- 

, collera.
Y la zona comprendida entre las seis boyas de madera, 

pintadas de blanco y rojo, que marean las seis anclas sobre 
que está la draga. Esta tendrá encendidos de noche tres faro
les en línea vertical, rojo? verde y rojo.

Estas medidas han empezado á regir el día 20 de Agosto 
de 1897.

Carta núm. 12 de la sección II.

Ustados Unidlos.

Retirada de una boya á la entrada del rio Savannah 
(Georgia).

(Notice to Mariners, núm. 29/638. Washington, 1897.)

Núm. i .1 3 6 ,1897.—La boya plana, pintada á rayas hori
zontales negras y rojas, que señalaba en la desembocadura 
del Savannah la situación de dos anclas, ha sido retirada. 
Estaba situada á unos 2 cables al N. de la enfilación de las 
luces de Tybee, al S. 72® E. del faro posterior de Tybee y al 
S. 29° E. de la punta Braddock, extremo S. W . de la isla 
Hilton Head.

Carta núm. 549 de la sección IX.

Sustitución de una boya de campana por una boya 
ordinaria en el estrecho de Santa-Helena (Carolina 

del Sur,) ■
(lotice to Mariners, núm. 29/637. Washington, 1897.)

Núm. i ,1 3 7 ,1897.—La boj" negra de campana, del ban
co Pelícano, ha sido reemplazada por una boya negra, ordi
naria, numerada s  */2, fondead" en la" marcaciones siguien

tes: el faro de Hunting Island, al 8. 44° W ., y la costa ,v. de 
< las islas Otter, al N. 36° W .

j  Carta núm. 549 de la sección IX.

SENO MEJICANO 
l istados  U n id os .

Boya en la rada interior de Anclote (Florida).
(Notice to Mariners, mlm. 29/639. Washington, 1897.)

Núm. 1.138,1897.—Se ha fondeado en 2m,7 de agua, en la 
rada interior de Anclote, una boya plana, pintada á rayas 

! verticales negras y blancas, en las marcaciones siguientes:
• la extremidad N. de Anclote Nord al N. 54° W .; la extremi- 
j dad S. de Anclote Keys, al S, 33° W .; la costa W . de Pal- 
! metto Key, al S, 25° 30' E.
\ Para zafarse de los restos sumergidos de una antigua es- 
! collera., situados á 76m al S. 65° E. de la boya antes citada,
■ los buques deben pasar rascando esta boya por una banda 6 
\ por otra y dirigirse de modo que dejen cerca por el E. la boya 

número 1 del canal N.

Carta núm. 539 de la sección IX.

Retirada de una boya en la bahía de Tampa (Florida)»
(Notice to Mariners, núm. 29/460. Washington, 1897.)

Núm. 1.139, 1897.—La boya plana, negra, núm. 7, fon
deada en 3m,6 de agua, á 1 5/4 millas al N. E. de la valiza nú
mero 5 en el cantil E. del Middle-Ground, en la bahía de 
Tampa, ha sido retirada.

Situación aproximada: 27° 43' 30" N. por 76° 20' 12" W .

Carta núm. 539 de la sección IX.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
Mueva Zelanda.—Isla del Mor le.

Disminución de la profundidad en el canal S. 
de la entrada de Manukan.

(Notice to Mariners, núm. 352. Londres, 1897.)

Núm. 1.140, 1897.—Según el aviso del Gobierno de Nueva 
Zelanda, con fecha 20 de Abril de 1897, el espigón de Heron 
se ha extendido hacia el S. E., no quedando más que 3ra,5 de 
agua en bajamar de sizigias en sus proximidades, en la enfi
lación de las valizas que sirve de guía en el canal del S.

Los buques de 3m,5 de calado en adelante, no entrarán en 
el canal antes que el agua esté en los 5/4 de stL subida.

Situación aproximada del espigón de Heron: 37° 6' S. por 
180° 44' E.

Carta núm. 231 de la sección I.

Isla de Java (Cosía M.)
Cambio de característica de la luz de la boya núm. 4 

del Oostgat de Sourabaya.
(Avis aux Navigateurs, núm. 151/1047. París, 1897.)

p  Núm. 1.141,1897.—La luz fija, blanca, de la boya negra 
numero 4 en el Oostgat de Sourabaya, ha sido reemplazada 
por un luz blanca, de eclipses.

Situación aproximada: 7o 18' S. por 119° 4' E.
Cuaderno de faros núm. 8, pág. 104.

Carta núm. 488 de la sección V.
El Jefe, F é l i x  B a s t a r r e g h e .

I n t e n d e n c i a  g e n e r a l

R e l a c i ó n  d e  l a s  p e n s i o n e s  c o n c e d i d a s  p o r  e s t e  M i n i s t e r i o  d u r a n t e  l a  p r i m e r a  q u i n c e n a  d e l  p r e s e n t e  m e s ,  y  q u e ,  c o n  a r r e g l o  a l
Julio de 1891, deben publicarse en la gaceta de M adrid

NO M B R E S
Pensión anual

que se 
les señala.

Pesetas.

OBSERVACIONES            N O M B R E S

Pensión anual 
que se

les señala. OBSERVACIONES 

Pesetas.

Doia María dol Carmen TBer me jo y-Gener.........................
¡Encarnación de la Rúente y de la Torre .................

D. Tiente García Amado y Cipriana 'Doce B&santa . . . . .
Doña Isabel y Julia Compán y Gómez.. .......... ...................

Teresa Saura Vidal................... ................. . ............

' 1.125 
1.125 

. " :I82“5§
182 m
300

» \ Doña Manuela Vicente Monfort.......................-......................
» j
» ¡ Soledad Ros A rias........... ................... ......... - .............
»  i D. Antonio Ir'güen Bilbao y Donata-de Barandica............
»  Doña Dolores Devesa Gandulf©...............................................

Fulgencía Gómez Carríón......................... ...................

1.650 Bonificada en un 
tercio.

700 »
273‘75 »
450 »
360 »

Madrid 14 de Agento de 189X.—El General, Jefe de E. M., lumael M. Warleta.

 MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
S ección de Telégrafos.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 17 
del mes actual para adquirir por concurso 14 toneladas de

sulfato de cobre con objeto de atender á las necesidades del 
servicio por haber quedado desierta la subasta celebrada para 
la expresada adquisición, se pone en conocimiento del pú
blico á fin de que las personas que deseen suministrar esta 
clase de material presenten sus proposiciones en esta Direc
ción general desde el día siguiente al de la publicación de 
.este anuncio hasta el anterior en que se verifique el concurso, 
que tendrá lugar á las once de la mañana del día 18 del 
próximo Septiembre en este Centro directivo.

Las bases y condiciones, tanto facultativas como econó
micas, han de sujetarse en un todo á las que contiene el plie
go de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 13 del mes de Junio último, y siendo de cuenta del re- 

| matante el pago del presente anuncio.
Madrid 27 de Agosto de 1897.=E1 Director general, Mar

qués de Lema.
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S U B S E C R E T A R I A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  2 5  d e  A g o s t o   d e  1 8 9 7 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Mese*? Día#.

U. José A ilande........... ................................ ............................ 1 » » P árv u lo ... . . . . . . . Saram pión................ .............................  . . . . General Porlier, 16.
Mariano R uano......... ....................................................... 6 » » Id em .............. E scarla tina ........................................................ Villanueva, 32.
Beograeias Díaz. . . . . . . . . . . . .  ....................................., 30 » » Casado., ................. Pulm onía g r ip p a l..............  . . . Villa M azantini, 6.
Manuel Rodríguez........................................................... 2 » » Párvulo............ .. Tuberculosis in testinal . . S anta U rsula 7.
Isidro Casado................ .............................................. .. 38 » » Casado................... Idem vertebral................... U osnital Provincia?
Macario L a u re l............ ................................................. 48 » » Idem .............. .. E p ite liom a........................

x i v/ Y A XX OI CIX •
Tcípty?

Ernesto Ronco . . 1 » » P árv u lo ................ Bronquitis ca p ila r.. . . . . .
AU.CI1A ♦
X t*íi ti era i

Juan  Rodríguez............ ........................V . ....................... 57 » » Casado.................. Pulm onía.......................... T?ín 19
Angel R ecaredo...................... . . . . . . . . ............ . ............. 1 » » Párvulo.............. Enterocolitis................

JLbJUj
l>rnvÍTif*ís*l

Ildefonso Soriano............................................................... 63 » » Casado............. .. Nefritis album inárica
llUoJUll/ctx 1 .' U YlilCla.i*

Vidal Martínez .............. .............................................. 3 » » Párvulo............... .. M eningitis.......... . ..............
IXcXroU, O / •
T?pf>n]pf*ncs 7

Ensebio Col m o .......................... .................. 55 » » Casado . . . . . . . . . . Destrozo general del cuerpo
IbCLUlUtUo, #•
1 iPTincnfa 'inrli/’MoT

Peto  m asculino............. ........ .................................................. » » » » »
r  ̂ J LlulLldL

Embajadores, 58.

¿Doña P ilar E spuicivo.......................... ...................... 17 » » Soltera............. Fiebre tifoidea.
Angela P e rlad o ........ ..............................................  . 25 » Idem..... ................. Idem ...................

OC/gUVlctj u.
(inTirlp rlp TÍí3"Pí77 «i c? 4

Rosario La plana ......................................................... 47 » ; Casada ................... Idem ................
vUllUC UC D(tl d 1 jt«
T m Qrr  ̂r*irm 9

Vicenta P érez ........................ .■.................................... 36 » » Soltera Idem ...........................
X 1 U.D Ui íXOlUil j O.
TrnciTiifin 1 T r̂nvi ti p i m 1

Fernanda Castillo..................... .................................. 1 » Párvulo.................. D ifteria................
JL JL O o U1 {jCXX A X U V X XXC l di *
ftnnf*n Aun 9Q

Enriqueta G ándara .............. .................  . . . . . . . . 43 » » V iu d a .................... Tuberculosis pulm onar
Uíllltd xllldj

/ip A Ar?
Antonia M artínez.............. ...................................... 42 » » Soltera ................... Idem aguda .

X dbUÜ Lid XVl dlldrUb, ‘XVI*
Tiiítti Hp Mon« 1 A

M artina Alcaide.......................... ................................ 15 » » Idem .......... ............ Idem...............................
O IXrtlI Lid IVldlld/, 1Gb.
T T AQDiffil PrnviTiaíoI

Ana A lvarez......................................... ................... 41 » » Viuda..................... Cáncer del útero . .
XlUo UXbdl X XUVxllol<iI* 
ftíTTT PprlTn Ft

Fernanda Sánchez...................................................... 44 » » Idem ... . . . . . . . . . . Idem ...........................
kj<XXi LdLllUj ♦ J.
H nenutn 1 PpavÍ tt Pin 1

Lorenza V idal...................................................... 59 » » C asada. ................ Idem ......................... .
XXUoJJXudX X X U Y lllblítl*
Drrlpn Tercera 1

Ju an a  H ernández....................................................... 56 » » V iuda.................... Cardiopatía..................
V/ 1 U.OXI X uX LbX ílj I
T̂ mlyniíT rlnrPQ fifi

M anuela V illa r- ................................................... 40 » » C asada ................. P ericard itis..........................
i_ím udjctiiuivb  ̂ Uv•
TCcjnírífn Snnfn 14.

M anuela Sánchez . . . . . . . . .  .......... .. . 4 » Párvulo........... B ronqu itis ....... ... ..................................
Xjo|XIXXuU. k3flXXl/Uj XGb«
Tutor 19

Trifona Bermejo. ........................... ............................... 2 » » Idem ........... . .......... G astroenteritis..................
X U. uV/X j X i /*
"Píicíinn 7

B ernarda Moreno ......................... .... 37 » » Soltera....... ....................... Cirrosis hepática........................
X (loXU l l j  1 .
M  ÍT e re ]  a 1P17 a 7

Carmen M artínez...................... ... 62 » » C asada.............. .... Hem orragia cerebral. .......................
fe ^

fifí ri’M T \ 7 ^  FS
Feto fem enino.. . . . ........ ... ... .................... ................................... » » » »

\ J  (X A X < \ XX Ij  Cb y U *

Nueva del Este, 5.
» » » » Hospital Provincial.

R e s u m e n  por c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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, Madrid. 26 de Agosto de l897.=K l Subsecreta r i o  M arqués del V&dillc

;1) üSe ba adoptada-gsta «lasíflcaeióa atendiendo- á  to aca ió a  adm inistrativ» que debs »u-ai régimen saa íte ric  d.a 1» iegislnción Tigenta; j  «n asto sasitido.rlas ta tp m & isá w ])$*!■ 
3ü¿n'adas en el erap»  de ialeeeiosas excluyen toda i^edid© san ita ria  con relación á las peraaa&s y. h las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-cantagiosas implican 1* seg*álá*i. 
:# » íe « u ta r  las''disooskiones establecid.as sobre'aisla-Uieró» de las personas y desiaieecíóia.de las m aterias contumaces y de las habitaciones de los enfermos, 

ti- tee R S a .ea w ila  ^  aensigB aT fetas defamciones «aa íT idaspo r aae!d*ate. homí«idie.. suicidio .« ejecuciones d»,pena capital.

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

Primera enseñanza.
Incluida por error m ateria l una A uxiliaría de párvulos 

de Lueena (Córdoba), dotada eon 825 peset3.s, en la relación 
de vacantes que han de proveerse por oposición y anuncia- 
da en la Gaceta  del 18 del actual, estaD iréceión general ha 
acordado exc lu irla  de las referidas oposiciones.

Madrid 27 de Agosto de 1897..==E1 D irector general, K. 
Conde.

Depósito da libros, Bibliotecas populares y Cambio 
internacional....

N ota bibliográfica de varias obras impresas en castellano en el 
extranjero, que D . Antonio de San Martín, del comercio de l i 
bros de ¿esta Cante, en nombre y  representación de los Sres. Gar- 
n ier Hermanos, editores de París, desea introducir en España, 
después de haber cumplido las formalidades prevenidas en el 
decreto ley  de 4  de Septiembre de 1 8 6 9  y Real orden de 3 0  de  
Mayo de 1 8 93.

«Manual 4o esgrímarSorete, espada y  sable», por Emilio 
Andró, trad . por Nicolás Estévanez.—París.. G arnier Herma
nos, 1897. Un m i. de págs. 12.°, iluátr. con fotogra
bados.

«Narraciones», por Juan  B. Enseñat.—París. Garnier Her
manos, 1897. Un yoL 12.° de 378 págs.

Diccionario m ilitar, con un  vocabulario espado!-fmafiés* 
alemán», por Nicolás Estévanez.—París¿ Garniel? Hermano^» 
1897. Un vol. 12.Q de VIII-252 págs.

«Manual de Zootecnia -general y  especial^, , por .
tet, trad . de I. López Lapuya.-—París. Garnier Hermanos* ; 
1897. Un vpl. de XXVI1I-403 págs .Jlu str. con, figuras.

«Biblioteca selecta para la juventud¿» • Novelas infantiles 
por Luis Ruiz Contreras. —P arís. Garnier Hermanos, 1897: 
Un vol. 8 .° de ,y i l l -181 págs. é índice,: ilustr. con grabados* 

«Diccionario (Novo) hespanhol-portuguez e portuguea- 
bespanbol, com a. pronuncia em ambas as linguas», pelo Vis- 
conde de W ildik. Parte prim eira, Hespanhol-portuguez.— 
París. Garnier Irmaos, 1897. Un vol. 8.° de VII-847 págs 

«Diccionario de la  Lengua castellana», extractado del 
Diccionario enciclopédico compuesto por E. Zerolo, M.
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Toro .y Gómez, E. Isaza y otros.— París. Garniel* Hermanos, 1897. Un vol. 8.° doble ártres columnas de XII-2.000 págs.
Madrid 26 de Agosto de 1897. =  El Director general, 

Conde.

Dirección general de Obras públicas.
En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de esta fecha y cumplidos todos los requisitos que p ie  iene el Real deerelo do 8 de Enero último, esta Dirección general lia señalado el día 12 del próximo mes de Octubre, a la una dt la tarde, para 

la adjudicación en pública subasta dt lis  obras del dique Sur de abrigo, voladura do los Ralo]ros, \¡u* dero y camino de 
servicio en el puerto de La Guard a, pro* u \ d Pontevtdra, cuyo presupuesto de contrata ts de 679.766*36 pesetas.La subasta se celebrara en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembrt de 1886, tn  Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio dt F mentó, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, ti presupuesto, condiciones y planos correspondiente^ en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Ponttvedra.Se ad m t " " proposiciones en el Negociado correspondiente del M  ̂ steno de Fo ni cuto, en las lio ras hábiles dt o tierna des le 11 de la fecha hast el día 7 de Octubre próximo, v e" t i l  s los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.L pe op oíj i e i o ¡it s se p re s t n t »r 1* n n tu  p 1 i c go s e c r r o dos, e u papel sellado dt la clase 12, \  arregl nido se al adjunto modelo, y la cantidad que lia de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta ser de 3 3, OIA i pesetas en metálico o tu  ch itus üv la Di oda publici ¡1 tipo que les eat i asigna do por las respectivas dii^poue iones vi ge ules; debiendo acompañar so ¡ i cada p 11 o g i > e l di»e u i n e 111 o q « e acredite haber rt u 1D a d o el di posi tu de 1 mo do q ¡ii c p r e \ i v ne 1 a r cfer i da Instrucción.En el caso di que resulten dos ti mas pmpiiDemiies iguales, se pro ce i lera en el «ido a un sor ti o cutre bus mismas,Man 1 r i d 26 de A go a tu de 1897, =  El D iré e t u r ge ne ral, K Ora ddñez.

Modelo de proposición

D. N.  N , vecino de , según cédula personal núm .......enterad n de 1 a mi ne 10 pul il i e a 11 n e o n f e e h a 26 11 e á  g u s t o u ltimo y de las con iliciones y requisitos que si exigen para la adjudicación en publica solimta dt las obras ilcl dique Sur de a br í gi i, v ti 111 rf ti r a d e 1 o ¡y Rui u i r «o s , v 1 r 1 d e r u y r a m i no de servicio en el p mirto di La Gn surtí la, provincia «le Pontevedra, se comprometo a tomar «i sm cargo la ejecución de los mismos ©oíh estri«ta suj«»eián a 1 os expresados requísitos y eondiciones por ia cantidad de .  ..
i Aqu i 11 pr mipo sic i i > n »ju e se haga, a dmit iendo ó me: j orando lisa y llanamente el tipo fijado*; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en peseta^ y céntimos, escrita en letra, por I i  que se compromete el proponen te á la ejecución délas obras, asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Conservación y reparación de c a r r e te ra s .
V i a I o e 1 r x pe d i c 111 e j »nu na o v í irlo* p mr D . A ngel Fer n h n d e z y Pervuindcr, vecino de Ubedn, solicitando nu tur i z ación para rstiljJcLTr ii da rampa de nertrau ¡Irsiie Iris JB lilis  de Can en a á la c a  r re te r n de e s t c i ó n d e B.11 e v a a Á1 ti a nc hez;
S. M, el Rey |Q, D. G |„ y en su nombre la Reina Regente i d  l e  i no, conformándose eun lo propuesto por la Dirección gene r a l d e Olí ras p ubi í e a s, ha dispuesto se acceda á lo s oli - 

c itaduj, sal vo e 1 de re se h o de pr o p ne rt ¡i d , s i n per j u i e i o de tercera, y con arreglo á las siguientes condiciones;
1.a La rampa se construirá en la longitud y con la inclinación representada en el plano y perfiles presentado».
2.a Se empedrará la rampa, en torta su extensión ó se afirmará con piedrii machacada al tamaño de cinco centímetros en su mayor dimensión, en un espesor mínimo uniforme de 12 centímetros.
3.a Igualmente se afirmará en la misma forma y espesor el paseo contiguo en la longitud de la rampa, sin alterar su inclinación transversal.
4.a La conservación y reparación de la rampa y del firme del paseo serán per mane ríteme n te de cuenta del concesionario.
5.a No se principiaran los trabajos sin permiso del Ingeniero Jefe de Obras publicas de la provincia a quien se pedirá  con la debida anticipación.
6.a Análoga licencia se solicitara siempre que sea necesa- 

TÍa alguna reparación y si ésta fuera ordenada por el citado Ingeniero Jefe de Obras públicas, se llevará á efecto sin demora alguna en la forma que prescriba; en la inteligencia que al transcurrir el plazo de veinte días, contados desde la notificación de la orden, sin haber empezado los trabajos, se declarará caducada la concesión y suspendido el servicio de la rampa, debiendo restituirse las cosas al estado que tenían antes de su ejecución,
7.a Durante la ejecución y reparación consiguientes se observarán cuantas prevenciones y disposiciones ordene el personal encargado de la conservación de la carretera, para evitar á ésta perjuicios y molestias al tránsito , aun cuando no estén previstas en las presentes cláusulas, quedando autorizado el Ingeniero encargado de la misma para suspender las obras siempre que no se atengan á estas condiciones y á las órdenes que se dicten para su debido cumplimiento y buena construcción.

8 .a No se depositará en la carretera m ateriales ni objetos de ninguna clase.
41.a Esta autorización se otorga á títu lo  precario, y  por tan to , no se confiere al concesionario derecho alguno sobre la vía pública, quedando obligado á demoler la ram pa y reponer las cosas al estado anterior á su construcción en cual

quier tiempo que fuera preciso por razón del mejor servicio público ó del Estado, sin derecho á reclam ar indem nización alguna por los perjuicios que pudieran seguírsele; y 
10. Caducará la concesión si se faltare á cualquier c láu 

sula de las precedentes.
 ̂De orden del Sr. Ministro ló digo á V. S. para su  conocí- mientó y él del interesado. Dios guarde á V. 8. m uchos años. Madrid 7 de Julio de 1897.=E1 Director general, E. Ordóñez.

Dirección general de Agricultura, Industriay C o m e r c i o .
N egociado de In d u s t r i a  y  R e g is t r o  de la  p ro p ied ad  in d u s t r i a l  y com ercial.

Relación de patentes concedidas (1).
Expt diente uúm, 18.711. Sr. Hubort John Tudor.Pídenti de m unición por veinte años por perfeccionamien

tos en los electrodos negativos de los acum uladores de
plomo,.O un cedida en 9 de Abril de 1896,

Expediente núm  18.728, D. Felipe SaldañaPatente de invención por veinte años por un aparato pam  la producción regular y autonrrtieu del gas acetileno por medio de la descomposición lenta del carburo de calcio en contacto con il agua, pudiendo tam bién utilizarse como lám para portátil.Ooncedida en 9 de Abril de 1896.
Expediente mini. 18.764. D. Antonio Grosellas y  Camillera,Patente de invención por veinte años por un  escaparate deforma y condiciones especiales para la fijación de anuncios, carteles y m uestrarios en la \ ía pública y sitios de mayor concurrencia.Don cedida en 9 de Abril de 1896.
Ex peí líente núm. 18.771. D, Andrés Ferrer.Patente de invención por veinte años por un nuevo mecanismo con ríñalas de engranaje  aplicado a la s  prensas pana 

vinos y aceites, obteniendo con igual fuerza que la que hoy se emplea cuádruple ó mas presión de la conocida.Concedido en 9 de Abril de 1896.
Expediente num. 18,783. D. Francisco Ros y Goñi.Potuite de invención por veinte años por un  aparato de 

propulsión di re icciiín para mover las naves.
Ooncedida t u  9 di Abril de 1896

b \  pe diente núm, 18.791. D, Manuel Rodríguez deSojo.
Patente  de invención por cinco años por un farol con 

mechero de lengúetillas que hace innecesario el tubo.Ooncedida en 20 de Abril de 1896.
Expediente num. 18.797. Doña Catalina Vich y Aguilera.Patente de invención por veinte años por u n  procedimiento paro el corte de prendas de vestir.Concedida en 20 de Abril de 1896.
Expediente núm. 18.888. D. "Manuel Vizcayno Villa.Patente de invención por veinte años por el nuevo resultado industrial que se obtiene estampando por presión sobre papel las imágenes en relieve, obtenidas sobre galatina por los procedimientos conocidos.Concedida en 16 de Junio de 1896.
Expediente núm . 18.918. The Boston Blacking Company.Patente de invención por veinte años por mejoras en la fabricación de calzados charolados, destinadas á impedir que se escame el charol cuando se pone en la horma.Concedida en 27 de Mayo de 1896.
Expediente núm. 18.976. D. Manuel Momparler y Marco.Patente de invención por veinte años por perfeccionamiento de las cocines económicas fijas y portátiles, consistente en un aparato de todas formas y metales para impedir que produzcan humo.Concedida en 3 de Junio de 1896.
Expediente núm . 18.978. D. Esteban Martínez Díaz.Patente de invención por veinte años por un sistema de dotadores dirigibles á helice y ruedas para la navegación por lagunas, canales, estanques, ríos y puertos.""Concedida en 3 de Junio de 1896.
Expediente núm. 19 009. D. Angel Espuig y Ansaldo.Patente de invención por veinte años por un aislador para postes telegráficos, compuesto de hierro, plomo y porcelana, con el que se evitan los contactos con los hilos eléctricos y el poste en que estén colocados.■ Concedida en 27 de Junio de 1898.
Expediente núm. 19.671. Doña Carmen Martí de Misse.P.i tente de invención por veinte años por un  procedimiento mecánico sistema de corte rectangular.Concedida en 1.° de Julio de 1896.
Expediente núm. 19.141. D. Manuel Simonet Lombardo.Patente de invención por veinte años por un  aparato m icro-teléfono ambulante.Concedida en 9 de Ju lio  de 1898.
Expediente num. 19.151. Mrs. Herm ann Bultm ann So- 

phus H artm ann.Patente de invención por veinte años por un  aparato especial, cuyo mee mismo sirve para transm itir la fuerza motriz.Concedida en 15 de Julio de 1896'.
Expediente num. 19.155. D. Emilio Rotando y Nicoíau.Patente de invención por cinco años por unos aparatos automáticos para transm isión de avisos por medio de la electricidad y su colocación para su m archa.Concedida en 7 de Agosto de de 1896.
Expediente núm. 19,173. D. Eusebío Oliveras y Gil.Patente de invención por cinco anos por un  procedimiento para constru ir pavimentos impermeables m ediante el asfalto natural, ó sea asfalto de roca ó caliza asfáltica nativa.Concedida en 18 de Julio de 1898.
Expediente núm , 19.212. D, José Carreras y Pérez.Patente de invención por veinte años por un  nuevo* siste

ma de persianas.Concedida en 18 de Julio de 1898.
Expediente núm, 19‘,296. D„ Enrique Pizri.Patente de invención por cinco años por'un procedimiento* para la fabricación de m antelerías de foncto asargad© y cener 

ía adamascada,..Concedida en 28* de Julio de 1896.
Expediente núm . 19.298. XX Miguel Marín.Patente de* invención por cinco años por un  procedim iento para la acumulación del gas acetileno; al objeto de s m  diferentes aplicaciones.Concedida en 28 de Julio* de 1896.
Expediente num . 19.332., Sres. P u lg y  Compañía. .Patente de invención por cinco a ños por un procedim iento para la fabricación de m antelerías de algodón con m uestras form ando dibujos, obtenidos con una combinado & de seis hilos de urdimbre por doce pasadas de tram a.Concedida en 4 de Agosto de 1896.
Expediente núm. 19.431. Dr. Oscar Prolich.
Patente de invención por veinte años por u n  nuevo procedim iento para' ex tractar metales de minerales, de p irita, t r a tándolos con clorino y recuperando el el orino empleado.Concedida en 1.° de Septiembre de 1896,

$1) Véase* la Gaceta dé' anteayer *

|  Expediente núm. 19.548. D. Felipe Girond y Zapar i,I Patente de invención por diez años por un aparato queI denomina Cámara para producir la ilusión de los rayos X.
| Concedida en 13 de Octubre de 1896.

Expediente núm. 19 558. D. A rturo Fuster.Patente de invención por cinco años por un procedim iento para la fabricación de cartones propios para billetes de 
ferrocarriles.1 Concedida en 21 de Septiembre de 1896.

Expediente núm . 19.892. D. Antonio Sarda Viñas.Patente de invención por veinte años por un nuevo sistema de aparato productor de gas acetileno.Concedida en 25 de Septiembre de 1896.
Expediente núm. 19.603. D. Carlos Martínez del Cerro y 

Acaso.Patente de invención por veinte años por un sistem a de botellas para garan tizar la autenticidad de los líquidos por medios que im pidan penetren en ellas otros líquidos una vez extraído todo A parte del contenido original.Concedida en 26 de Septiembre de 1896.
Expediente núm , 19.633. D. Pedro Luis Alexvndre.Patente de nvención por cinco años por un pr ocedimiento para fabricar tejidos labrados con borra de seda.Concedida en 13' de Octubre de 1896.
Expediente núm . 19,667. D. Teodoro Jadez y G aleón.Patente de invención por veinte años por un  correaje estuche para transpo rtar municiones de caza j  guerra.Concedida en 28 de Noviembre de 1896.
Expediente núm . 19.691. D. José Veiga.Patente de invención por veinte años por el producto  in dustrial zapatos con p lantilla  metálica.Concedida en 27 de Octubre de 1896.
Expediente núm. 19.758. D. Esteban Gassó y  BernansvPatente de invención por cinco años por un procedim iento para la fabricación de tejidos diáfanos por medio de te lares mecánicos con ligado á la llana dos y dos.Concedida en 12 de Noviembre de 1896.
Expediente núm. 19.764. D. José Tartiére Lenegre.Patente de invención por cinco años por un  procedim iento para fabricar plum as m etálicas para escribir.Concedida en 12 de Noviembre de 1896.
Expediente núm . 19.798. D. Antonio Tena y OvoiraPatente de invención por veinte años por un nuevo aparato para sacar á flote los barcos y demás embarcaciones sum ergidas en el agua.Concedida en 16 de Noviembre de 1896.
Expediente núm. 19.806. D. Tomás Roig Perelló.Patente de invención por veinte años por la construcción y servicio público á que se destinen de unos carruajes de forma especial que titu la  Galerías ambula ntes de expectación.Concedida en 16 de Noviembre de 1896.
Expediente núm. 19.849. D. Jerónimo Gallardo Guerra.Patente de invención por veinte años por un aparato- lla mado Contador Gallardo.Concedida en 28 de Noviembre de 1896.
Expediente núm . 19.872. D. Valerio Cervera y Pujáis.Patente de invención por veinte años por cierres seguros para sobres de cartas, hojas y fajas de papel ó tela.Concedida en 5 de Diciembre de 1896.
Expediente núm. 19.874. D. Luis Drake y de la Cerda.Patente de invención por veinte años por un aparato llamado La rápida hebilla, suelta tiran te  instantáneo.Concedida en 7 de Diciembre de 1896.
Expediente núm . 19.889. Sres. D. Miguel Prirn y D. Fer

nando Escudé.Patente de invención por veinte años por un aparata m edidor de tiempo para billares accionado por la electricidad.
Concedida en 7 de Diciembre de 1896.
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 21 de la ley de 30 de Julio de 1878, se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  para que los dueños puedan presentarse en el Negociado de Industria dentro del improrrogable plazo de un mes, contado desde la fecha de esta publicación, á satisfacer en papel de pagos al Estado el im porte del papel sellado en que debe extenderse la patente; previniéndoles q u e s i  no lo verifican, el expediente quedará sin curso y se considerará como no he

cha la petición de la patente.
Madrid 19 de Agosto de 1897.= E ! Jefe del Negociado* An

tonio Niubet.

E s e u e l a  S u p e r i o r  d e  D i p l o m á t i c a .
Secretaria .

MATRÍCULA OFICIAL

Conforme á las disposiciones vigentes, la m atrícula oficial ordinaria par a el curso de 1897-98 en las asignaturas de esta Escuela se arím itirán  durante todo el mes de Septiembre próxim o.Dicha m a tricu la  se solicitará por medio de papeleta, que se obtendrá en ha portería de la Escuela, sita en el edificio de la Universidad Central, todos los días no festivos, de diez á doce de la mahíana, y el 30, de nueve á doce de la misma, de dos á seis de ha tarde y de ocho á doce de la noche*, quedando á esta, hora c errada la admisión á la misma.
A l entrergnr la papeleta de solicitud de m atrícula de cada alum no se exhibirá la cédula personal corriente del que la suscriba, s>e abonarán 2‘50 pesetas por la inscripción de cada 

asign a tu ra , y también por derechos de m atrícula 20 pesetas en papel de pagos al Estado, recogiendo el alum no la parte de dicho papel que le ha de servir de resguardo.A la vez que dicha solicitud de m atrícula, deberá entrega t,r el interesado, además de los tim bres correspondientes a l im puesto de guerra establecido, tan tos sellos móviles de 10 cuntimos como inscripciones pida en aquélla, para fijarlos cuando se formalicen éstas, más otra de esta mismfe clase para el resguardo provisional.
La m atrícula extraordinaria se solicitará en dicha forma 

y llenándose los mismos requisitos, admitiéndose todo el me& de Octubre próximo, de diez á doce de la m añana. Los derechos en papel de pagos al Estado para esta clase de m atríeu- 
I las serán dobles.Para m atricularse en el prim er ano de esta Escuela,, según lo prevenido en el art. 2.° del Real (decreto de 12 de Marzo del presente año, será condición indispensable, además de estax en posesión del titu lo  de Bachiller,, haber sido examinado y, aprobado con anterioridad en la  misma de L atín  (traducción correcta), Francés (traducción y ejercicios orales en dicho idioma), Geografía, H istoria general é H istoria particu lar de España.
; Los que soliciten cursar asignaturas sin efectos académL
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eos, cu ja  aprobación no es de abono para la carrera, están 
dispensados de los requisitos anteriores.

Los alumnos tendrán en cuéntalas disposiciones leg jles 
y  las advertencias que constan en las papeletas de solicitud 
de matricula a fin de no solicitarla en asignaturas incompa- 
bles, entendiéndose que si lo hicieran dichas matrículas se 
censtueraran nulas, con pérdida de les derechos abonados

Los alumnos inscritos en la matrícula oficial que deseen 
perder este carácter para presentarse á la prueba de asigna
turas como procedentes de estudios privados dentro del mismo 
curso, podrán solicitar la admisión de la renuncia de aqué
lla hasta el 15 de M ajo para la convocatoria de Junio, j  has
ta el 15 de Agosto para la de Septiembre, entiéndose este ú l
timo caso aplicable sólo á los que no se hubiesen presentado 
a examen en ninguna asignatura en los ordinarios del mes 
de Jumo, de conformidad con lo prevenido por la Dirección 
general de Instrucción pública con fecha 1.° de Mayo de 
1890. J

Ls que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 26 de Agosto de 1897.=E1 Director, Juan de Dios 

de la Rada j  Delgado.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Subsecretaría.
Vacante la plaza de Médico titular de la provincia de am

bos Camarines, con residencia en Daet, en las islas Filipinas, 
dotada con el sueldo anual de 1.000 pesos, pagados del presu
puesto de fondos locales de dicha provincia, j  debiendo pro
veerse en Licenciados de la Facultad que ha ja n  obtenido el 
título en las Universidades de la Península ó provincias de 
Ultramar, se declara abierto el necesario concurso por el tér
mino de sesenta días, á contar desde el de la insersión del 
primer anuncio.

Las obligaciones de los Médicos titulares, según determi
na el reglamento aprobado por Real decreto de 7 de Agosto 
de 1894, son las siguientes:

1.a Asistir gratuitamente á los pobres de solemnidad j  á 
los braceros del término municipal que no cuenten con más 
recurso que su jornal, j  á los presos de la cárcel pública de 
su provincia ó distrito. También destinarán los Médicos t i
tulares tres días de la semana al menos á la consulta gratui
ta de una hora en su dom icilio para los pobres.

2.a Prestar, asimismo, dicha asistencia gratuita á los sar
gentos, cabos é individuos de tropa de la Guardia civil j  Ca
rabineros j  á sus mujeres é hijos, siempre que los auxilios 
que ha ja n  de prestarles sean dentro de los límites jurisdic
cionales de la población donde residan los Médicos, j  no estén 
encomendados estos servicios á otros Profesores por la im 
portancia de su número, como sucede en Manila.

3.a Inspeccionar j  dirigir la vacunación j  revacunación 
de los habitantes de su provincia ó partido, practicándola 
por sí mismos en cuanto sea posible.

4.a Evacuar los informes j  consultas que le sean enco
mendados por el Gobernador y Centros técnicos, j  practicar 
los reconocimientos que los mismos le ordenen.

5.a Cumplir j  hacer cumplir los preceptos sanitarios que 
la Autoridad dicte.

6.a Vigilar incesantemente la policía sanitaria de los mer
cados, mataderos j  cuanto se refiera á salubridad de alimen
tos j  bebidas.

7.a Cuidar de que los establecimientos públicos j  los ce
menterios reúnan las condiciones higiénicas apetecibles, é 
informar acerca de la salubridad de las"Escuelas, Tribunales, 
cuarteles j  demás que se le encomienden.

8.a Velar por la policía higiénica de los sitios públicos de 
la población j  sus afueras, atendiendo al desagüe de los pan
tanos; á que los muladares, pozos negros, sumideros j  demás 
sitios destinados á la excreta de la población reúnan las 
condiciones que exige la ciencia, j  en suma, á que se cum
plan todas las reglas de policía urbana.

9.a Informar acerca de las condiciones higiénicas de las 
construcciones civiles de los particulares.

10. Inspeccionar, previa la competente autorización, las 
habitaciones en que. ocurra alguna enfermedad contagiosa,, 
proponiendo á la Autoridad las medidas sanitarias con ve
nientes.

11. Poner en conocimiento del Gobernador la existencia 
de cualquier enfermedad epidémica ó contagiosa, tan pronto 
como de ella tenga conocim iento.

12. Reunir los datos necesarios para redactar anualmente 
una Memoria acerca de las vicisitudes de la salud pública en 
su distrito, proponiendo cuanto considere conveniente á me
jorarla, adicionándola con notas estadísticas relativas al mo
vimiento de la población j  cuantas creyere necesarias.

13. Cumplir las demás obligaciones prescritas por las 1¿- 
yes y cuantas disposiciones rijan en la materia.

14. Practicar el reconocimiento de locos, lazarinos y  quin
tos de la población, y de los que aleguen inutilidad física 
para eximirse del pago de cédula y prestación personal.

Los aspirantes á dicha plaza deberán acudir á este Minis
terio en las horas hábiles de óñeiná con1 instancia suscrita 
por ellos, á la que acompañarán el título que ajCredite, haber 
recibido el graho de Licenciado en Medicina, y además todos 
los documentos originales que se refieran á méritos contraí
dos en el ejercicio dé su profesión ó sus. servicios al Estadb.

Tanto del título como de la demás dócuméütaciÓn que 
presenten, incluirán copia en el papel del sello de la d a 
se 12.a, á fin dú que, confrontadas qué sean por él Negociado 
correspondiente y visadas por esta Subsecretaría, puedan"ser 
devueltos' los originales á los interesados, previo recibo que 
firmarán al margen de su instancia por sí ó por persona auto-, 
rizada al efecto.

Madrid 24 de Agosto de 1897.=E1 Subsecretario, G. J. de 
Osma. — 1

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

G obiern o civil de la  provincia de G ranada.

D. Ramón Puchol Ferrer, Gobernador civil de esta pro
v incia ./

Hago saber que ignorándose el actual dom icilio de la E x
celentísima Señora Marquesa de Lombay, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 20 de la ley de Expropiación forzosa de 10 
de Enero de 1879, se le notifica por m edio del presente edicto

que en el expediente de expropiación forzosa de una paree! 
de su propiedad, quo^e juzga necesaria para la explota ción d 
la mina La Oportunidad, núm. 12.827 del término de A.lquí 
te, he acordado, por providencia de 8 de Julio próxim o pasa 
do, se ponga en su conocimiento que tiene un plazo de ochi 
días, a contar de la publicación del presente edicto, para qu 
nombre ante el Alcalde de Álquife el Perito que ha de repre 
sentarla en la determinación y valoración del terreno que si 
trata de expropiar, cuyo funcionario debe reunir los requisi
tos prevenidos en el art. 21 de la ley de Expropiación forzosa 
y en el ¿2 reformado del reglamento para su ejecución.

Granada 23 de Agosto de 1897.=Ram ón Puchol Ferrer.
X —362

D. Ramón Puchol Ferrer, Gobernador civil de esta pro
vincia. ^

Hago saber que ignorándose el actual dom icilio de la Ex
celentísima Sra. Marquesa de Lombay, con arreglo á lo- dis
puesto en el art :20 de la ley de Expropiación forzosa de lo  
de Enero de 1879, se le notifica por medio del presente edicto 
que en el expediente de expropiación forzosa de una parcela 
de su propiedad, que se juzga necesaria para la explotación 
de la mina La Oportunidad, núm. 12.827, del término de Al
quile se ha confirmado por Real orden fecha 24 de Junio úl
timo la providencia de este Gobierno civil de 18 de Enero del 
presente ano, declarando la necesidad de la ocupación de la 
referida parcela. r

Granada 23 de Agosto de 1897.=Ram ón Puchol Ferrer.
X —363

G obierno civil de la  provincia  
de P ontevedra.

Obras públicas. — Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
publicas, este Gobierno ha señalado el día 12 de Octubre 
próxim o, a las doce de la manana, para las adjudicaciones 
en publicas subastas de los acopios para conservación de las 
carreteras que á continuación se expresan, con el importe de 
sus respectivos presupuestos de contrata, redactados en el 
ejercicio económ ico de 1896 á 1897.

Las subastas se celebrarán en la oficina de Obras públi
cas con arreglo á la instrucción de 18 de Marzo de 1852 ha
llándose de manifiesto en dicha oficina (Elduayen, número 
o, A.J, los presupuestos detallados y los pliegos de condicio
ne ^facultativas y económicas que han de regir en cada con
trata.

Las proposiciones para cada una de las contratas se pre
sentaran en pliegosjserrados, arreglados exactamente al m o
delo que se compana y extendidas en papel sellado de pese 
ta, a los cuales se unirá la cédula personal y el resguardo 
del depósito provisional necesario para tomar parte en la su
basta.

No se admitirá proposición alguna que se refiera á más de 
una carretera.

Las cantidades que han de consignarse previamente en la 
Caja de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales como ga
rantía provisional, ascenderán por lo menos al 1 por 100 de] 
presupuesto de contrata á que se refiere la proposición, y po
drá hacerse cada depósito en metálico ó en efectos de la Deu
da pública á los tipos que les corresponda, según las disposi
ciones vigentes.
o o/S»arre €̂lra éle Orense á Santiago, presupuesto de contrata 
o.ood pesetas y 75 céntimos.
-1 nJoem (le Pon^ evedra a Cangas, presupuesto de contrata 
1.388 pesetas y 28 céntimos.

Idem de Redondela á La Guardia, presupuesto de contra
ta 3.335 pesetas y 55 céntimos.

Pontevedra 25 de Agosto de 1897.=E1 Gobernador interi
no, Joaquín Peñalosa.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. .....,
enterado del anuncio publicado por el Gobierno de la pro
vincia de Pontevedra, con fecha 25 de Agosto próxim o pasa
do, y de los requisitos y  condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para la con
servación de la carretera d e    se compromete á tomar á su
cargo la ejecución de dichos acopios, con estricta sujeción á
su presupuesto y condiciones, por la cantidad d e   (aquí
la proposición qu® se haga, expresando en letra y claramente 
la cantidad en pesetas y céntimos.)

(Fecha y firma del postor). 385- S

C om isión provincial de Cádiz.

Esta Excma. Comisión provincial, en sesión celebrada el 
día 8 del mes de Junio actual, acordó sacar á público con
curso la provisión de la plaza de Arquitecto de esta provin
cia, dotada con el haber de 3.000 pesetas anuales,, vacante 
por defunción del Sr. D. Amadeo Rodríguez y Rodríguez,, 
y desempeñada actual é interinamente por I>. Bartolomé R o
mero Fernández, bajo las bases y condicionen siguientes:

1.a Los^solicitantes han de acreditar con la presentación 
de sus títulos ó copias autorizadas de los mismos, pertene?- 
cer al Cuerpo nacional de Arquitectos.

2.a Acreditar igualmente, con documentación bastante, 
llevar diez años al menos en el ejercicio de su profesión» de
tallando los servicios prestados.

3.a Acompañar á Jos documentes anteriores certificados 
que acrediten la honradez y buena vida y  costumbres de los 
que soliciten tomar parte en el concurso.

4.a El Tribunal ante el que h a d e  celebrarse el referida 
concurso lo será la misma Exema. Comisión provincial.

5.a La celebración del acta tendrá lugar- á los treinta días 
de publicado este edicto en la Gacheta d e  Madrid* y B oh> m  
oficial de esta provincia, siendo la hora señalada la.de las doe 
de la tarde.

&a Las solicitudes -para tomar- parte en el concurso, se ad 
mitirán en la Secretaría de la Excm a. Diputación de ests 
provincia hasta una, noi^a antes de la reunión del Tribuna] 
ante el que aquél hri de celebrarse.

Cádiz 10 de  ̂Jun io de 1897.—El Vicepresidente, El M. d( 
Casinas.=rRubri^ado.=El Secretario, José Cano Benítez =  
Rubricado. x —360

A d m in istrac ió n  d e  H ac ien d a  d e  la  p ro v in c ia  
d e  M ad rid .

Relación de los Sres. Médicos y Médicos Cirujanos que 
se han provisto de Patente para ejercer su profesión 
en esta Corte hasta el 15 de Julio, la cual se publi
ca en la «Gaceta de Madrid)? á, los efectos del Real 
decreto de 13 de Agostes? de 1894..

Numero

patentes ^  NOMBRES

1 1 .a Excmo. Sr. D\. Juli n C a le jo  Sánchez.
2 l . - 1 Antonio Espina y Capo.
3 5 .a Luis Ortega Morejón.
4 1 .a Manuel Ortega Morejón.
5 7 .a Fernando de Mí llera Vidal.
6 6 .a Vicente Pascual y  Villatnor.-
7 7 .a José Gastaldo y Bort.
8 4 .a Alfredo Gallego Cepeda.
9 6 .a Alvaro Sánchez Ocaña.

10 4 .a Paz Alvarez González.
11 5 .a Carmelo Carrillo y Cuvero.
12 6 .a Benito Hernando Espinosa.
13 7 .a Manuel Millán Chavarría.
14 7 .a Ricardo Cortés y González.
15 1 .a José Grinda y Fornet.
16 1 .a José Rivera y Sanz.
17 6 .a Cipriano González Pérez.
18 6 .a Benigno F. Montes y Llaner.
19 1 .a Jos > Ortiz de la Torre.
20 4 .a Nicolás Rodríguez y Abaítua.
21 5 .a Juan Roca y Viñarta.
22 7 .a Luis Fernández Pérez.
23 6 .a Julián Pascual Ortega.
24 5 .a Agustín Domingo y Marqués.
25 1 .a Andrés del Busto (Marqués del).
20 6 .a Sandalio Sáiz Campillo.
27 6 .a Félix Grau y Agudo de Toro.
28 5 .a José González Montes.
29 6 .a Policarpo Conejero y Rodríguez.
30 6 .a Pantaleón Prieto de Castro.
31 * 6 .a Dionisio Gómez Herrero.
32 6 .a Juan José Potencia no y Salvador.
33 7 .a Lucio López Arrojo.
34 1 .a Evaristo Ausín Ortega.
35 6 .a Francesco Plaza y Escobar.
36 7 .a Antonio de Santos y Sánchez.
37 6 .a Diego de Santos Rodríguez.
38 6 .a Ponciano Ibáñez y Díaz.
39 7 .a Augusto Villalba de la Corte.
40 4 .a Manuel Vegas Olmedo.
41 5 .a Sinforiano García y Mansilla.
42 7 .a Mariano Abad y Macías.
43 6 .a Alfredo Moreno Gil.
44 6 .a Ni colas M artín Galán.
45 6 .a Francisco Viñals y Torrero.
46 7 .a Antonio Alcaide de la Peña.
47 1 .a Francisco de Cortejarena y Aldebó.
48 7 .a Roque Reyes Romero.
49 6 .a Cristino de Prado y Valsera.
50 6 .a .Ramón Serra Quimbert.
51 7 .a Antonio Falquina Cabrera.
52 6 .a Manuel de Frutos y  Parra.
53 5 .a Rafael del Valle y  Aldevalde.
54 6 .a Angel Rodríguez Rubí Pacheco.
55 6 .a José Gómez Ocaña.
56 6 .a Francisco López Cerezo Andreu.
57 1 .a Miguel de Santa Cruz.
58 6 .a Jacinto de las Cuevas.
59 6 .a José Angel Esteve y Fernández Caballero.
60 6 .a César Cabanas y Caballero.
61 7 .a José Pérez Martín Caro.
62 6 .a Carlos Soler y Aulet.
63 1 .a Baldomero González Alvarez.
64 7 .a Sotero José María Riego Cristóbal.
65 1 .a Juan Manuel Mariani.
66 7 .a Mauricio Carlos Fernández Pardo.
67 7 .a Eduardo Aldaya González.
68 7 .a César Cuadrado Sáez.
69 7 .a Gabriel López del Horno.
70 5 .a Enrique Olibán Sanz.
71 5 .a Sebastián Mediano Palomino.
72 6 .a Fernando Calatrabeño Valladares.
73 6 .a Rafael de San Millán y Alonso.
74 7 .a Rafael Fraile y Herrero.
75 1 .a Eduardo del Castillo de Piñeiro.
76 7 .a Benito Achutegui.
77 6 .a Rafael Torres y Románs.
78 5 .a Federico López de Ocáriz y Bellido.
79 7 .a Eugenio Echeguren.
80 7 .a Gabriel Cazorla Alonso.
81 6 .a Basilio Díaz Valdés.
82 7 .a Angel de la Torre.
83 6 .a Baldomero González Valledor.
84 7 .a Antonio Gutiérrez Díaz.
85 4 .a Telesforo Rodríguez Sedaño.
86 1 .a Eulogio Cervera Ruíz.
87 5 .a Gerardo Abascal y Collado.
88 7 .a Mariano del Peral Gómez.
89 5 .a Luis Soler y Soto.
90 1 .a Eugenio Gutiérrez y González.
91 7 .a Francisco Botín y Sánchez.
92 4 .a Antonio de la Peña Rodríguez»
93 6 .a Miguel Benítez Alonso.
94 7 .a Cándido García Sierra Navanro*
95 5 .a Gustavo Kispert.
96 7 .a Celestino Fernández Villanueva*
97 6 .a Ignacio Galo Peláez.
98 6 .a José Codina Castelví.
99 6 .a Francisco Peláez Verde.

100 5 .a Isidro Giol del Valle.
101 6 .a Enrique Verdones Garulla.
102 6 .a Julio Hurdisán Peralta.
103 1 .a Eduardo Moreno Zancudo.
104 1 .a Jacinto Peiro Rodríguez.
105 1 .a Antonio Rodríguez Viforcos»
106 7 .a José Horno Barranquero.
107 7 .a José Claviae.
108 6 .a Manuel Menéndez Potencian©»
109 7 .a Francisco Picaza Rebollo.
110 1 .a Simón Hergueta y Martín,
111 7 .a Marcos Moya Alonso.
112 6 .a Ildefonso Rodríguez Fernández*
113 4 .a Benito Crespo Eseoriaza.
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Tin mero
de Clase. ' N O M B R E S

patentes

114 7 .a Luis L. Adán y Galarreta.
115 5 .a Alberto Fernández Gómez.
116 5 .a Jerónimo Baños Navarro.
117 7 .a Alvaro García Prieto,
118 6 .a Zacarías Juan  Acero y García,
119 6 .a Rufino M artín Vesga.
120 7 .a Antonio Hernández Galicia.
121 6 .a Dio Amando Valdivieso,
122 5 .a José María Bolívar y U rrutia.
123 1 .a José üstá riz  y Escribano.
124 6 .a Pedro López Villadecabo.
125 4 .a Enrique O -raposino Berrocal,
126 1 .a José Argumosa Gutiérrez,
127 6 .a Jacinto Segovia Sánchez.
128 6 .a Casiano Macias y Rodríguez,
129 3 .a Joaquín Berrueco Sánchez.
130 6 .a Emilio Loza Collado,
131 3 .a Angel Pulido Feriiámkz.
132 7 .a Manuel Frnngüm'Ho Te lechea,
133 4 .a Basilio San Martín Oíala olma.
134 1 .a Alejandro San Martin SatnAtegmi,
135 6 .a José F t r i r 1 ndt Bovina.
136 4 .a Enrique I i 'J r in  \ Boclis.
137 3 .a Fernando Cast* lo Gímales.
138 5 .a Francisco Cid Mu Aguilar.
139 6 ,a Jesús Sar¡u\ia P rilo.
140 5 .a Enrique Várelo da Se i jas y Entralbo*
141 1 .a Juan O L nina S u  illano.
142 7 .a José Goirmkv l'ampn,
143 7 .a Eduardo Mas1 ji > ILtiFa»,
144 5 .a Uitunio Panl * Regidor.
145 5 .a Ni eul s Esc o 1 'i r ) 1 i qn1/.
146 5 .a Jnaqum  ule Creí y linio.
147 7 .a Julio Agmilir ) Ri nli'it.
148 1 .a Felipe 11 un se r y < bhh\
149 7 .a José Mona P in  • del Horce.
150 6 .a Juon Pérî  y (Rui mh
15L 4 .a Joaquín G u iio la  Hidalgo y ilodríguei
] 52 6 .a F 11 un rilo G un t ih t G a reí a .
153 6 .a Melchor Lopi Uu II o i id o,
154 7 .a Adolfo Rui'»' Rehuí ledo.
155 7 .a Manuel MunLs y Vidaurt.
156 7 .a Gabijio Ruliliimdi.is.
157 7 .a Fediricn Utiminm Muñoz.
158 5 .;a Francisco Pnlapi.
] 511 7 .a P «b 1 o 11 e ¡ lo mili t 111 ir gé s .
166 7."' K iJ uar d< i di 1 R i o y L ira,
161 1 .a Fr 1 licito o llu  rfrm í? uiern,
162 5 .!l Ant u n i o P i c i r / 11 y P v r t *.
163 5 .a' Raniún Rafael Díaz Rodrigue?
161 7 " Federico Santa G nu Gnrcía del Mazo,
165 7 . 11 Jusé Alinasuz Pcñas.
166 7 .a Juan S in Pedro Anchochusy.
167 4 .a Vutuuio Fcrn rnkz Chacón.
168 5 .a Enrique Slíiílt y Martínez.
16111 6 .a Gervasio Martínez Mora.
170 4 .a L n i s fl o no lile/ B v a v o.
171 1 .a Liiis P.irody Leípez.
172 5 Jo s Mar i ¡ ’Go n /»1er A gu ina g a .
178 "7,a »f o s é AI v a r c * Rui /
174 7. “ K a nn iui Amli't Si «L un 11.
175 7 .a Imis Filias y Montes.
176 7 . iíl M i g 11 e 1 Fe r r c r y Ji i ne no.
177 6 .“ A n ge 1 Fe rué n i te * Caro Nouvilas,
178 7 .a Frauciscu Moni les v Calahorra.
179 7 .a Car lus R o dIfj g 11 1 1 I u -un áriz,
180 7 .a E mete río Adir ir y G rnez.
181 7 .a Bartolomé Multo Perier.
182 3 .a Julio Baonzn López Soldado.
183 4 .a Bibiano Escribano Sevilla.
184 7 *ft Manuel de la F 'pa  da y Al daña.
185 6 .a Rafael Ulccia Cardona,
186 1 .a Manuel Lerjesma Robledo.
187 6 .a Benito González L-ircdo.
108 4 .a Ramón Félix Capdevíla Ferrer.
189 6 .a Enrique CapJevíia Fernandez.
190 5 .a Dar 10 García Pcrtz.
191 7 .a José Ortola y C it la,
192 7 .a Celso García Monge.
193 7 .a Félix Moreno Entrena.
194 7 .a Trinidad Arroyo Vi 11 a ver de,
195 6 .a Hipólito G uinG iitiérrez,
196 7 .a Gabino Sam -niigo Sacristán,
197 ■ 7 .a Cesáreo B*«rco y P mm
198 7 .a Federico Flicuor y Bertehau.
199 7 .a Antonio María Hernando Pelaez.
200 4 .a Antonio López Fumares,
201 6 .a Pedro Tello Zabala y Megino.
202 4 .a Isidoro de Miguel y V iguri.
203 6 .a Ju lián  Navarro y Gallego.
204 7 .a Leopoldo Robles"y Nisarre.
205 7 .a José Alfín y Sote.
206 4 .a José María Montoya
207 7 .a Luis López Van Baumberglien.
208 7 .a Vicente Real y Martine
209 3 .a Manuel Alonso Sañudo
210 7 .a Angel PeFyo y Pelayo.
211 6 .a José Soriano Surroca.
212 6 .a José del Carmena! y Ramos.
213 6 .a Antonio Roldan García.
214 6 .a Carlos Arm as y Muñoz,
215 5 .a Jesús Lozano y Soria.
216 7 .a Manuel Mazón y Mazón.
217 7 .a Antonio Morente Jiménez.
218 7 .a Casimiro Roa Erostarbe.
219 4 .a Ju an  Horma González.
220 7 .a ' Francisco Arredondo y Arévalo.
221 7 .a Felipe Burillo y Faig.
222 5 .a Manuel Iglesias y Díaz.
223 4 .a José Sáez y Velá/quez.
224 1 .a José Eugenio Olavide y Landazábal.
225 7 .a José García del Mazo y Arcona.
226 5 .a Antonio Bravo y Piqueras.
227 7 .a Miguel Alvarez Sánchez.
228 7 .a José María Martínez Gómez.
229 6 .a Félix Guzmán Andrés.
230 7 .a Joaquín Segarra Lloréns.
231 6 .a Roberto López Cilla.
232 7 .a Vicente Gómez Matías.
233 7 .a Pantaleón Valdivielso y Martínez.
234 1 .a Avelino Venavente y Martínez.
235 7 .a Rafael Muñoz y Sedeño.
236 6 .a Eduardo Menéndez Tejo.

N limero
de Clase, N O M B R E S

patentes

' 237 5 .a Jacin to  Cla\o y Tajada.
238 7 .a flo ren tin o  Kuiz García.
239 6 .a - ¡moho Ronquen Roldan.
240 6 ,a luso Macho Pérez.
241 7 .a José de Goro.Gizaga y Oarhajal.
242 7 .a Ricardo San José San la r én,

. 248 7 .a Adolfo Peralta y Vera.
244 6 .a Félix A. CoinéL
245 5 .a C yt timo BA lríginz Martínez.
246 6 .a Enrique Rodrigue/ Aguado.
24? 4 ,a Ricardo Pertz Va Id s.
248 7 .a Juan Luis de Madartaga y Martínez Pinillos.
219 6 .a Alfredo Blanco García.
250 6 .a Luis Lort n:ro Martínez Corral.
251 3 ,a Teíaloro 5' * 1 ñe/ y Fon t ,
252 7 .a Mamerto Castañeda Alvarez,
253 7 ,a Benito Avilés y Meriiio.
254 5 .a Eduardo Rey na M artíntz.
255 6 .a Juan  Aguado y Gil.
256 4„a Antonio Al rtíiiez A n g d .
25? 1 ,a Fe de r i e o Rubio y Ga 1 i .
258 1 il R am én G a reí a Lm /a y F r a u ,
259 7 .w Na/ario Toledano Fernandez.
269 , 4 .a Cek n no Marin y López.
261 ' 5 ,a A11 ieoto Berree ji lio Sa inz,
262 4 ,a E n r• que de Isla y B oluiuburu.
263 7 .11 Pairo  Al ora leda Calvete,
264 7 .a Rafael Molina Clemente.
265 6 .a Federico Borrell y Font.
266 1 ,a Carlos Alaría Cortero.
267' 6 ,a 1 Mr n a 11 d o de Z a b a 1 a y Z a bala,
268 6 .a lu is  G11 edea Calvo.
269 6 . a José María Arnal y López.
¿70 7Va Manuel Rivera y Fernandez.
271 7 .a José Carrero y Ruiz.
272 7 .a Angel Put nte de H ervás.
273 6 .a Edu rdo Pipo Perez
274 5*:a Ju lián  Ftientes Fernández.
275 1 .a . Aurelio Enrique González.
276 7 .a Manuel García Ansorenn.
277 5 ,a Arsenio M ann Peru jo .
278 6 .a José Olavide y Malo.

■ 279 7 .a Timoteo Vázquez Arias.
280 7 .a Francisco Pueyo Longán.
281 5 .a Igna ció Cordero' Alonso.
282 7 .a Emilio González Munuera.
283 6 .a José María Martínez Pérez.
284 5 .a Pedro Cifuentes de Cabo.
285 7 .a Manuel Otero Acebedo.
286 7 .a César P rez Caballero y Rodríguez.
287 1 .a Ju an  M edinaveitia y Órtiz de Zarate.
288 6 .a Juan  María Bravo y Fernández.
289 6 .a José M aría Escuder Jim énez.
290 6 .a Lope Carralero González.
291 7 .a Hilario Holgado Goicoechea.
292 5 .a Alfredo Lapuente Ibarra.
293 7 .a José García Izquierdo.
294 6 .a B altasar Asín y Broguera.
295 6 .a Daniel Torres Re ven túa.
296 7 .a Francisco Blanco Arranz.
297 6 .a Adolfo López Durán.
298 7 .a Joaquín Corral y García.
299 7 .a Juan  Romero Gelavert.
300 7 .a Sixto Botella y Donoso Cortés.
301 6 .a Emilio Santos Alonso.
302 4 .a José La casa y Matabuena.
303 7 .a Emilio La casa Díaz.
304 6 .a Antonio Solsona Domenech.
305 6 .a José Pando y Valle.
306 6 .a Felipe Oviedo Diez.
307 7 .a P ti cío Barco Pom.
306 7 .a PecL N mez M artín.
309 6 .a Jo e Doncel Martínez,

Madrid 20 de Agosto de 1897.=E1 A dm inistrador de Ha-- 
cienda, Antonio Alvarez. 3065 M

J u n t a  a d m i n i s t r a t i v a  d e l  A r s e n a l  d e  F e r r o l -

En v irtud  de orden de la A utoridad superior de este De» - 
partam ento, expedida en el día 24 de este mes, se ha  dis
puesto que no quede en suspenso la subasta del sum inistro  
de lonas y efectos análogos que puedan necesitarse en este 
Arsenal hasta fin de Junio de 1899, y por consiguiente, anu
lado el anuncio que fué remitido con fecha 23 del actual sus
pendiendo dicha subasta, la cual se verificará con arreglo á 
los anuncios insertos en este diario oficial, correspondientes 
á los días 17 y 25 del corriente.

Ferrol 24 de Agosto de 1807. ==E1. Contraalm irante, Vicen
te de. M anterola. 353—S

E s t a c i ó n  c e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .

Telegramas recibidos en el din de la fecha  y  detenidos en dicha 
oficina por no encontrar é sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios. _ .

CENTRAL

Barcelona.—Mígml  Martín, Crédito Lyonés.
Coruña.—Guadalupe Centeno* M ayor,'27; cuarto* 
Bilbao.—Conde Zabala, Prosperidad,- %
Colíndres.—Ama Oehundota, H uerta de S an ta  Ana, G uin

dalera.
Barcelona.—Manuel'Hernández-, .San Honorato-; 9, segundo 

izquierda,
A lcalá de Henares.—Sr Rubio, Guindalera»
San Sebastián.—Manuel C styllón.
F uente Cantos.—Juan Fio Plaza del; Angel, 2, Notaría. • 
G ranada.—Antonio Perez, Campoamor, 20.
A lcalá de Henares-.—Pérez- Nebón, L ista de Telégrafos. 
S an tander.—Francisco Piqueras, Preciados, '24;principal. 
M alla.—María Arnús, L ista.
S an tander.—Isabel Presilla, Carretas, 39.
Madrid 27 de Agosto de 1897.=E1 Jefe del Cierre, Primo 

Cuervo.

Tesorería de Hacienda de la provincia
d e  G u a d a la j a r a .

Anuncio sobre extravio de recibos de la contribución 
territorial (rústica).

En vista de las comunicaciones dirigidas á esta Tesorería 
por el agente ejecutivo de la zona de Sacedón, 1). Juan  F ran
cisco Gu miel, con fecha 28 de Junio y 29 de Julio próximos 
pasados, sobre extravío de varios recibos de la,contribución 
te rrito ria l correspondientes á los Ayuntam ientos y contribu
yentes cuyos nombres se expresan á continuación de los pre
supuestos de 1895-96 y 1896-97, esta Tesorería ha acordado 
se publique dicho extravío en tres periódicos oficiales á fin 
de que llegue á conocimiento del público, para si se hallasen 
los recibos en su poder se sirva hacer entrega de los mismos 
en esta dependencia ó al Alcalde ó Juez m u ñ id  pal del pue
blo donde resida, rogando al interesado y Autoridades loca
les den conocimiento á esta oficina de haber efectuado dicha 
entrega.

N om bres de los c o n tr ib u y e n te s  cuyos rec ib o s 
h a n  su frid o  e x tra v ío .

ao p!.
S i
? 3
* 05

TRIMESTRE
NOMBRE

DEL INTERESADO PUEBLO
1.¡íl PORTE 

Pesetas.

Presupuesto de 1895-96.

88 1.° al 4.°
i

Encarnación Q uesada........ Alcocer . 33‘96
145 1.° al 4.° | Jenaro Malo........................... Idem ---- 23‘72
149 4.° ; Gumersindo Q uesada........ Idem ---- 3‘41
151 1.° i Gregorio M álaga.................. íd em .. ,. 3 ‘74
219 1.° al 4.° Luciano E cija ....................... Idem . , .  o 102‘68
247 1.° al 4.° Matías Peceño...................... Idr.m .. . . 29‘48
306 l.° al 4.° Paulino B allesteros............ Id em .... 10‘32
540 1.° Ramón Pardo........................

Presupuesto de 4896-97.

Idem ---- 3‘74

51 1.° Bonifacio Chsero.................. A lcocer. 3‘26
67 1.° y 2.° Calixto Dueñas.....................1 Idem .. .. 9‘62
88 á.° Encarnación Q uesada........ Idem....... 8‘59

113 2,° Francisco C ervigón............ Idem .. . . 3‘01
117 2.° Francisco L ópez.................. Idem.. , - 3 ‘56
121 1.° v 2 .° Francisco A guado .............. Idem.,.. . 3*12
155 í.° Gumersindo E c i ja .............. Idem . . . 12*61
247 l.°  y '2.® Matías Peceño....................... Idem .. . . 14*58
307 1.° y 2.° Paulino B allesteros............ •Idem . . . 9‘10
354 2.° Santos B allesteros.............. Idem.. . ; 76‘12
304 1.° . Mariano Pérez Palomino 

(menos herederos)............ Sacedm, „ 36‘34.

Lo que se publica en este periódico oficial para que llegue 
á conocimiento de los contribuyentes deudores, cuvos nom
bres se expresan anteriorm ente, á fin de que expongan en 
esta Tesorería en térm ino de un mes, á contar desde que 
aparezca inserto este anuncio, si tienen satisfechas las co
rrespondientes cuotas, presentando su oportuno recibo que 
lo justifique.

G uadalajara 20 de Agosto de 1897.—El Tea Ricardo» 
Luis Parreño. 3096—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A lc a ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M á la g a .

El día 5 de Octubre próximo, á las dos de la tarde, tendrá, 
lugar en el despacho de la A lcaldía, sito en el ex convento de 
San A gustín, con la presidencia ael Sr. Alcalde y Concejal 
designados, y en Madrid en la Dirección general de Adminis
tración local (Ministerio de la Gobernación), la, subasta por 
proposiciones en pliegos cerrados del servicio de barridos y 
limpieza de calles de esta ciudad, bajo las condiciones ex
puestas en el adjunto pliego.

Málaga 5 de Julio  de 1897. = E I  Alcalde, Salvador Solier 
Pacheco.

Pliego de condiciones para subastar el servicio de barrido de ca
lles de esta capital por cinco anos, que empezarán á contarse des*
de 1 de Julio de i 8 97  y  terminará en 30  de Junio de 1 9 0 2 .

1.a Es objeto, de la subasta el barrido y limpieza perfecta 
de todas las vías de com unicación de la ciudad y sus barrio.», 
no tan  sólo las públicas que hoy existen, sino tam bién las 
particulares y las que demmbas clases en lo sucesivo se in 
formen.

2.a Al intento, de que la limpieza sea tan  completa como 
es de desear, será de obligación del con tra tista  hacer que se 
practique el barrido por escoberos provistos de escobas de ta 
raje y regaderas de hoja de lata, con las cuales verterán pre^ 
viamente el agua necesaria dos veces al día en toda la ciu
dad y sus barrios-.

3.a , Los, objetos á que responderá la  limpieza de esta ciu - » 
dad y sus barrios, son los siguientes:

Prim ero. Barrer todas sus vías de com unicación, tran s
portando de ellas á las esterqueras las basuras y estiércoles,, 
piedras, tiestos y animales m uertos que en la m ism a existan*

Segundo. Hacer igual operación en los barros, hielos ó 
nieve; y

Tercero. Extraer y trasladar tam bién los desperdicios* 
basuras y  estiércoles que todos los vecinos en treguen á las 
puertas de sus casas ó en el in terior de éstas.

4.a P ara la limpieza general se servirá el con tra tista  de 
40 escoberos y 30 carros con sus correspondientes carreros, 
vistiendo escoberos y conductores blusa azul, sujeta con cin
tu rón  de correa, en el cual llevarán chapa num erada los es
coberos, del 1 al 40, y los carreros del 1 al 30, anteponiendo 
éstos al número de la chapa C.; sombrero gris con cin ta ne
gra, en la cuH  llevarán la inscripción «Policía urbana». Los 
carros serán de decente aspecto y pintados en verde, con u n a  
letrero en la parte anterior ó delantera con igual inscripción 
«Policía urbana», y num erados del 1 al 30, los cuales lleva
rán  fijada una cam panilla de tim bre sonoro, é irán  tirados 
por buenas caballerías, de alzada, buen aspecto y edad, á ju i
cio de los V eterinarios titu lares . El contra tista  tendrá  cuida
do de que el conductor de cada carro lleve en el in terior el 
num ero correspondiente al mismo.
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L* Alcaldía determinará el sitio y hora en que diaria* 

mente haya de pasarse lista é informarse por los agentes 
que se designen si se cumple por el contratista lo estipulado 
en esta condición, éste, caso de notar falta en el personal y 1 
maieri .1 que deba emplearse en este servicio, lo completará 
<en. cuanto a! personal á costa del contratista y al jornal que 
los encuentre en la plaza; y si las faltas fuesen de material ó 
€ q carros, dará parte diario á la Alcaldía, así como de 
cualquier falta que se note, lo que exigirán lo repongan den
tro del término del tercero día, descontándole 20 pesetas dia
rias clarante ios días que cada carro deje de prestar servi
cio. Todo sin perjuicio de la multa de 5 á 50 pesetas, en que 
el contratista incurriera á juicio de la Alcaldía. Asimismo 
se le impondrá igual multa por cada vez v por cada calle que 
deje de barrerse. La distribución de los 40 escoberos y 30 ca
rros, que en ningún caso podrán disminuirse, por el contra
tista, se hará según las exigencias del servicio y extendidas 
Has órdenes que sobre el particular le dicte la Alcaldía.

El barrado y limpieza lo efectuará en cuanto al tiempo en 
esta forma: en todas las vías la primera empezará siempre al 
amanecer, y  la segunda á la una de la tarde para concluir á 
las cuatro en invierno y á las cinco en verano.

5.a Como auxiliar de la limpieza general, y siendo así que 
en alguna calle no pueden penetrar carros tirados por caba
llerías, se-establece que el contratista tendrá cuatro carreti
llas de mano de decente aspecto, cuyo, conductor, introdu
ciéndolas en dichas vías, recogerá de ellas, previo esmerado 
rbarrido, los productos de éste, aceptando las basuras que los 
-vecinos les entreguen al paso por las puertas de las casas ó 
en el interior de ellas, trasladándolas á los carros que pasan 
más cerca.

Los carreros, escoberos y los conductores de carretillas 
irán provistos de un silbato que, empleándolo con repetición, 
denote á los vecinos su paso por la calle.

6.a Considerándose muy laborioso el transportar en ve
hículos las aguas estancadas que en charcas mayores ó me
nores haya en las calles, es de cargo del contratista proveer
se de los útiles necesarios para limpiarlas y trasladarlas á las 
alcantarillas más próximas.

7.a id contratista tendrá establecida, con conocimiento de 
la Alcaldía, una est irquera á distancia conveniente de los ca
mines y ; la mínima de 40Q metros de la última casa encla
vada en el grupo de las que forman población. En este lugar 
depositará las basuras, estiércoles y demás productos de la 
limpieza pública, observando las convenientes reglas higiéni
cas, sin dejar nunca de enterrar incontinenti, á la necesaria 
¡profundidad y envueltos en una capa de cal, los animales 
muertos.

8.a Asimismo, previa conformidad de la Alcaldía, tendrá 
'Constantemente habitado un local espacioso y de buenas con
diciones higiénicas en que albergue al ganado y material 
asignado al servicio.

9.a El contratista será el autorizado únicamente para ex
traer de la ciudad basuras y estiércoles que en ella se pro
duzcan. Sin embargo, respetando costumbres establecidas en 
lo  que son de respetar; se permitirá á los labradores sacar 
sólo del interior de 1 s casas, y nunca de la vía de comunica
ción, las basuras y estiércoles que en ellas se haga, siempre 
que el tiempo en que lo verifiquen sea en verano, de seis á 
diez de la mnñana, y en invierno de siete á once, y siempre 
también que la operación de trasladar aquellos productos á 
las afueras la ejecuten en carros de cajón. A los industriales 
que se dedicaren á acaparar y vender estiércol, se les permi
tirá también la saca del interior de las casas en las mismas 
horas que á los labradores, siempre que los depósitos estén 
situados á la distancia preceptuada por la condición 7.a, y 
siempre también que acrediten haber satisfecho en la Caja 
municipal el arbitrio establecido sobre esta industria.

10. Por convenir así al buen régimen del servicio, y en 
evitación de abusivas prácticas, la Autoridad local hará en
tender desde lugo á los vecinos, procurando conseguirlo por 
todos los medios, que no arrojen basuras á las calles; antes 
al contrario, cuidarán de entregarlas á los dependientes del 
contratista4  su paso por las respectivas casas.

11. El Excmo. Ayuntamiento, y en su representación la 
Alcaldía, satisfaciendo la doble indicación de mejorar el ser
vicio de policía y de no mermar los rendimientos del contra
tista, cuidará, por los medios que tiene á su alcance, de que 
las restricciones impuestas á vecinos labradores y estercole
ros se cumplan, imponiendo á los contraventores las multas 
y penas consiguientes á sus faltas.

12. En cambio de las obligaciones que al contratista se 
imponen por las cláusulas anteriores, serán de exclusiva pro
piedad las basuras y estiércoles que se recluten, las que podrá 
enajenar libremente, con tal de que el precio de cada media 
carretada, compuesta de 40 espuertas á 60 litros de cabida 
cada una, no exceda de 5 pesetas, y siempre que para su ven
ta, sean preferidos los labradores del radio.

13. Como ayuda y subvención del servicio de que se trata, 
.^realizado en los términos consignados anteriormente, el Ex
celentísimo Ayuntamiento abonará al contratista 55.000 pe

setas por «cada uno de los años de los cinco en que se hará 
este contrato, las quq serán pagadas por la Caja municipal 
.y.por mensualidades veucidas.

114. Este .contrato dará principio en l.° de Julio <de 1897 y 
terminará en 30 de Junio de 1902.

>15. La subasta se verificará por pliegos cerrados, confor
me al modelo inserto al final, desechándose los que no se 
ajusten á éLó^excedan del tipo de subasta ó modifiquen las 
<condicion.es, á los que acompañar n la cédula personal y 
documentos .que acredite haber cons gnado en la Caja gene
ral de Depósitos ó  sus sucursales la suma de 2.750 pesetas en 
efectivo motálie© ó en papel del Estado, al tipo de cotización 
oficial del día en que se constituya el depósito, según previe
ne el art. 13* del ¿Real decreto de 4 de Enero de 1883, equiva
lente al 5 por 100 del ?tipo de licitación como fianza provisio
nal para garantir la postura, y terminado el acto, se devol
verá el referido documento á todos los postores, menos á 
«tquél en que se hubiere adjudicado el servicio, que servirá 

¡ fiara completar fianza definitiva. Está fianza la pondrá el 
contratista é ingresará en ¿los fondos comunes si abandonara 
el servicio á que s& compromete, si solicita la rescisión del 
contrato sin medi ar cartas áe pago de ha subvención ó cuan
do se rescinda forzosamente por el Excmo. Ayuntamiento á 
virtud de graves faltas de cumplimiento del contratista.

16. El contratista no adquiere derecho alguno para pedir 
indemnización de ninguna especie por perjuicios ó pérdida 
que pueda tener, quedando convenido que este contrato se 
entiende ár riesgo y ventura.

17. La subasta tendrá logar en la Dirección general de 
Administración local y en el despacho de la Alcaldía, sita en 
la Casa Capitular, á las dos de Ja tarde del día 5 de Octubre 
próximo, previo anuncio en lá G a c e t a , ¡boletín oficial y  edic
to® que se fijarán en el paraje de costumbre; á la hora antes

designada se constituirá el Tribunal para recibir los pliegos 
cerrados, numerándose por orden de presentación, y cinco 
minutos antes de expirar el plazo de media hora se anunciará 
que falta sólo ese tiempo, para terminar el plazo de admi
sión, y al expirar la media hora, el Presidente lo declarará 
terminado, precediéndose á la apertura del primer pliego 
presentado, y leerá en alta voz la proposición, y sucesiva
mente abrirá y leerá los demás por el orden de numeración, 
rematándose provisionalmente el servicio en quien más bene
ficio haga.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
éntre sus autores una licitación verbal duranie el plazo de 
diez minutos, pasados los cuales la declarará el Presidente 
terminada después de apercibir por tres veces á los licitado- 
res; entendiéndose que si ninguno mejorase su proposición, 
ó todos la mejorasen en los mismos términos, se hará la ad
judicación del remate á favor de aquél cuyo pliego tenga el 
número más bajo.

18. El rematante prestará sumisión á los Tríbnnales de 
esta ciudad que sean competentes para conocer en las cues- i 
tiones que puedan suscitarse sobre el cumplimiento é inteli- 1 
gencia de este contrato. i

19. El rematante recibirá del contratista saliente el gana- )' 
• do, carros y demás material útil que por Contrato tiene obli- \

gación de sostener para el servicio de que se trata, los que le * 
abonará en efectivo y por el valor practicado por peritos ve- : 
terinarios, talabarteros y carpinteros de obra gruesa de cada 
parte, y tercero caso de discordia que nombrará la Alcaldía.

Si el Excmo. Ayuntamiento tuviese que hacerse cargo del 
servicio por falta de licitadores, no resultando conformidad 
en el aprecio del ganado y material, designará la suerte los 

i terceros peritos en discordia, verificándose el sorteo á presen- >
\ cia del contratista saliente y en el despacho de la Alcaldía 
í entre los de la clase indicada, entendiéndose que serán los j 
1 matriculados en el subsidio industrial respectivo, según las 
j relaciones que expida la Delegación de Hacienda de esta pro- !
I vincia.
j 20. El remate no tendrá solidez ni causará efecto hasta 
¡ que haya obtenido la competente aprobación del Excelentísi- 
| mo Ayuntamiento.
| 21. Notificada al rematante la aprobaoáón de la subasta,
I prestará la fianza definitiva en el plazo de tres días, que será 
! equivalente al 10 por 100 de la cantidad en que se remate,
| consignándose en la Caja general de Depósitos ó en cualquie- 
I ra de sus sucursales, en efectivo metálico ó en papel del Es- 
l fcado al tipo de cotización oficial del día anterior del en que 
j se le notifique la aprobación de la subasta, concurriendo al 
j otorgamiento de la escritura dentro de los seis días siguien- 
¡ tes, y si no concurriese á este acto ó dejase de prestar la 
! fianza, en los plazos señalados y de una prórroga, que sólo po- 
j drá concederse por causa justificada, y en ningún caso exee- 
\ derá de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato, á 
| perjuicio del mismo rematante, siéndole aplicadas las dispo- 
1 siciones contenidas en el art. 23 del Real decreto de 4 de Ene- 
j ro de 1883.
| 22. Los gastos de la subasta, la escritura original, la co-
| pia que ha de unirse al expediente, el papel sellado para el 
¿ reintegro del mismo y la inserción del edicto en el Boletín 
\ oficial y G a c e t a  d e  Ma d r id  serán de cuenta del rematante.

| Modelo de proposición, que se escribirá en papel del sello )2 .°

El que suscribe, vecino d e  enterado del pliego de con
diciones para la subasta de barrido de calles por el período 
de cinco años, que empezarán á contarse desde 1.° de Julio 
de 1897 y terminará el 31 de Junio de 1902, se compromete á 
efectuar el servicio bajo las condiciones consignadas en el
respectivo pliego, por la cantidad d e  pesetas (por letra),
y para garantir la proposición acompaña documento que 
acredite el depósito que se exige y la cédula personal.

(Fecha y firma.)
Málaga 5 de Julio de 1897.=E1 Alcalde, Salvador Solier.

Alcaldía constitucional del Puerto  
de Santa M aría.

D. Severiano Ruiz Calderón, Alcalde por S. M. de esta j 
ciudad. ¡

Hago saber que en virtud de denuncia presentada á esta j 
Alcaldía referente al mal estado de conservación de los mu- \ 
ros de fachadas del solar abandonado, sito en la calle Ribera < 
del Río, núm. 66, ángulo á la de Puerto Escondido, de esta ; 
población, he acordado publicar el presente por el que se 
llama á los dueños del mismo, para que en el término de 
cuatro meses, contados desde la fecha de su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se perdonen un esta Alcaldía por sí ó por 
medio de apoderados en fofma legal con objeto de hacer valer 
sus derechos al citado solar; en la inteligencia que de no 
comparecer dentro del indicado plazo, se procederá con arre
glo á la ley á su avalúo para su venta en pública lici
tación.

Lo que se hace público para conocimiento de los intere
sados.

Puerto de Santa María 25 de Agosto de 1897.=Severiano 
R. Calderón.—El Secretario del Excmo. Ayuntamiento, José 
Jí.: Romero. 3100—M

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
A udiencias provinciales.

MADRID
* En virtud de providencia dictada por la Sección 3.a de la 

Audiencia provincial de Madrid con fecha 13 de Marzo, re
ferente á causa instruida en el Juzgado de Buenavista de la 
misma, á instancia de Doña Carlota Partington y Carleu, re
presentada por el Procurador D. José María Aguirre, contra 
Francisco Cursi Ossorio y otros, por falsedad, se ha acordado 
hacer saber á dicha Doña Carlota, vecina de Valencia, domi
ciliada calle de las Comedias, núm. 19, y cuyo paradero en 
la actualidad se ignora, la renuncia que el citado Procura
dor Aguirre ha hecho de seguirla representando en dicha 
causa, y se la requiera para que nombre otro, apercibida de 
que si en el término de diez días no lo verifica se la tendrá 
por desistida de su derecho.

Y para que conste y  tenga efecto la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  * le firmo en Madrid á 6 de 
Agosto do 1897.—El Oficial de Sala, por mi compañero Quin
zavos, Francisco Sánchez SoL J—-5922

VALENCIA
D. Vicente Vieites y Pereiro, Presidente de la Sala de va

caciones de la Audiencia de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Desamparados Fabián Expósito, hija de padres descomo, dos, 
soltera y vecina de Valencia, de catorce años de edad, cuyo 
último domicilio fué calle de San Guillén, núm. 3, y cuyo 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de veinte 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Tribunal, ó sea captura
da y conducida á las cárceles, Asilo municipal de esta ciu
dad, á disposición de aquél; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarada rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar; pues así lo ha acordado la Sección segunda de 
la Audiencia provincial de Valencia en la causa que se le 
sigue por hurto, y en la que hubo de suspenderse la celebra
ción del juicio por no haber comparecido aquélla.

Dada en Valencia á 9 de Agosto de 1897. ==V. Víeiteo- Pe
reiro.=Por su mandado, L. Juan y Barquero. J— -:023

Jusgados de prim era instancia.

ALCALÁ DE HENARES
D. Domingo Divar, Juez de instrucción de esta ciudad y 

su partido.
Por esta requisitoria se cita, llama y emplaza á Santos La- 

costa Buñuel, de veintiséis años de edad, hijo de Melchor y 
de Francisca, natural de Pedroln, partido de La Almunia de 
Doña Godina,provincia de Zaragoza, albañil ambulante, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito á oir varias notifi
caciones en la causa que contra el mismo y otro se instruye 
por haber viajado en el tren sin billete; previniéndole que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y remisión, con las seguri
dades convenientes de dicho sujeto, y caso de ser habido á la 
cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Alcalá de Henares á 7 de Agosto de 1897.—Do
mingo Divar.=E1 actuario, P. TI., Licenciado Pedro Vergara»

J -  5845

ALFONSO XII (CUBA)
D. Emilio Vélez Sánchez, Juez de primera instancia de 

Alfonso XII.
Habiendo acudido á este Juzgado D. Jesús Rodríguez 

Aguilera, vecino de la Habana, con poder bastante de Doña 
Consuelo Rodríguez, viuda de D. Luis Antonio Angulo y Ga- 
ray, por sí y como legítima representante de su menor hija 
Doña Eloisa de la Concepción Angulo y Rodríguez, solici
tando la devolución de la fianza de 1.000 pesos en oro que te
nía prestada el expuesto D. Luis Antonio Angulo y Garay, y 
depositada en efectivo en las Administraciones de I-Iucienda 
de Manzanillo, Gibara y Matanzas para el desempeño del car
go de Registrador de la propiedad de Bayamo, Holguín y esta 
villa de Alfonso XII, que sirvió respectivamente, en cum
plimiento de lo que previene el art. 306 de la ley Hipotecaria 
y el 384 de su reglamento, se anuncia al público por espacio 

. de seis meses haber cesado dicho D. Luis Antonio Angulo en 
el desempeño de su cargo de Registrador de la propiedad, ci
tándose á los que tengan que deducir alguna reclamación, 
para que dentro del referido plazo la presenten ante los Jue
ces de primera instancia de los partidos en que hubiese ser
vido, y que quedan expresados en este anuncio.

Y para su publicación en tres números consecutivos de la 
G a c e t a  d e  M a u r id , expido el presente en la villa de Alfon
so XII á 20 de Julio de 1897.=:Emilio Vélez.—Eugenio Verj*

J—6242—3

ALICANTE
D. Federico de Castro Ledesma, Juez de instrucción de 

este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de !a Na
ción hago saber que en este Juzgado, y por actuación del 
que refrenda, instruyo causa por el delito de estafa de una 
bicicleta á D. Anselmo Viñes Navarro contra Francisco Fe
rrer, de unos catorce años, algo moreno, vestido con blusa 
azul y sombrero, en cuyo sumario he acordado expedir la 
presente requisitoria, por la que en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del 
referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de 
esta capital.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 7 de Agosto de 1897. =Federico de 
Castro Ledesma.=Por su maddado, por habilitad n de S. Pé
rez, Enrique Pérez. J—5896

ALMERÍA
! D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción de esta 
| capital y su partido.
| Por la presente hago saber que en este mi Juzgado, y por 
í la actuación del que refrenda, se siguen autos declarativos 
i de mayor cuantía á instancia de Doña Asunción Molina y 
: D. Miguel López Molina, sobre nulidad de una fianza contra 

la Hacienda pública, en cuyos autos se dictó por este Juzga- 
' do providencia en 16 de Marzo de 1889, mandándose se hicie

se saber á D. Francisco López Molina, á D. Antonio Pérez, 
como marido de Doña Asunción López Molina, y á D. Anto
nio y Doña Juana López Molina, que dentro del plazo de 
veinte días nombrasen Procurador que les representasen, por 
haber fallecido el que tenían D. Antonio Orlaud Sánchez.

Ignorándose el domicilio y paradero de dichos señores, he 
acordado se les notifique dicha providencia por medm de 
edictos para que tenga efecto lo acordado; bajo apereib mien
to que de no comparecer dentro de dicho término les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, y por si hubiesen fallecido expresados 
sujetos, se llama á sus herederos’para que se personen en di- 
chos autos en expresado plazo de veinte días; bajo apercibi
miento de lo que haya lugar.

Dada en Almería á 5 de Agosto de 1897.=José Escolano.=^ 
El actuario, Ignacio Pino. 312—P
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A R A C E N A

T) M an u e l  Muñiz y González, Ju e z  de i n s t r u c c i ó n  in te r in o
de este p a r t id o .

P o r  la p resen te  se c i ta ,  l l a m a  y e m p ie za  a M ig u e l  (jonz«- 
laz L ora .  hijo de F lo re n c io  y G re g o r ia ,  n a t u r a l  y vecino del 
ja b u co  soltero, jo rn a le ro  y de ve in te  añ o s  de edad, cu y o  p a 
ra d e ro  se ignora, - fin de q ue  en  el t é r m in o  de d iez  d ías ,  c o n 
ta d o s  desde la  in se rc ió n  de e s ta  r e q u i s i t o r i a  e n  la  G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  c o m p arezca  en  este  J u z g a d o  p a ra  n o t if ic a r le  el a u to  
de c o n c lu s ió n  del s u m a r io  d ic tad o  en  la c a u s a  q u e  se le s i 
g u e  p o r  de li to  de robo; ap e rc ib id o  que^ de no  c o n c u r r i r  sera  
d e c la ra d o  rebelde, p a rán d o le  el p e r ju ic io  que  c o r re sp o n d a ,

Al propio  t iem po  ru e g o  á to d as  la s  A u to r id a d e s  de l a l a 
ción y agentes de ía policía j u d ic ia l  se sirvan proceder a la 
busca e n t u r a  y co n d u cc ió n  á esta cárce l  del dicho Miguel 
González L ora ,  c o n t r a  el que s t  h a  dictado- a u to  de p r m m  en

D ad a  en  A racen a  á 7 de A g o s to  de l 8 9 n ^ M ,' n u | i 11111 '•* 
A n to n io  P a rd o . *- ~ 1

A R C H ID O N A

D. Jo se P d o n n r o  Mor tno ,  Jue"  m u n i c i p a l  dt edt i  m í F ,  o . 
i n te r in o  d .1 i n s t r u cc i ó n  de la n us n i a  y s u  pa r t i d o

P o r  el p i r ^ i i  h sl c i ta ,  l lam a  y u n  p ía  m a dos su je to s  des-
conocidos,  c i l l a s  si ñas  sl e \p i  a sa ran ,  que en los ib as  24 y An
de Ju l io  u l t im o  se i n c m i t r a b a n  en la dehesa  del Raso de VL 
l l a n u tv a  del dosas tn  dnmln A  c o m i r  m u n  burro,  pa ra  que 
d e n t r o  del ti rm iu n  de dn z d ías ,  a c o n ta r  desilc la p u b l ic a - 
c io n  del p r c ^ i iU  en id Bvlcha oji c¡tV de la p rov ine in  y i» v  u- 
t a  d f  A Ia d r 'p ,  cu i ti p a r o  can  un t i  eMe J ovga ilm ¡i resj ioiulcr 
d é l o s  ca rg o s  qw e o n tra  los in L in u s  r e su l ta n  en cau  a que -e 
i n s t r u y e  solin, luir lo  de e a I ai l ien  a - d t l  eee ino  de t \ p  recada 
v i lla  ci.alvador U u k  CSbello.

Al ¡impio tiempo nu'jm y encsirqn ai tenias las A n l o r u l a -  
des, asi c i v i l e s  nm Jtnn il i ls ire s ,  pnii cd.m a la bu sca  y c a p t u -  
j a  de d i c h o s  sup los,  ) Inibinto «jue sean, ilispimer sn cmi- 
d u i c i ó n  a I i e ni el de i s t i  cabe i de p a r t id o  n n u  i l i iposi-  
c ion , pr  íie lie ii i¡i «se omití ¡sino il 111 gen cías p a ra  la luí sen y 
irise A  di la- r d i  Herías que se r» si ña iam , las cu a les  fue ron  
l iu r londú  i a l n í a d r u g  la niel d o  96 de indu* do un s «le J u 
lio tu  el re la r u i n  mfio dclu-sn del Raso, y caso «le ser l o b id a s ,  
ponerI   ̂ i d o p o s ic ió n  «le este J u r g a  do con  las  p e r so n a s  en 
cuyo  pul» r m m uuien tren ,  si no ¡ j e n d i t a n  su  l e g i t im a  a d q u i 
sición.

P  mlm «'¡i \ n hi lo ro  i 4 di \ g n M n  de I R ' n . ^ J u s é  P a lo m e 
ro. = V  o r su  un st niiii do. Lie en ciado Jo  A P eño

SfH A ih' hts Jíf/íViif.
I  nu m1 nnni de su sentó  años,  bajo,  a lgo  g ru e so ,  de color 

clarín, eoniplii b nu ufe a f u fa d o ;  v is t ien d o  p a n ta l ó n  y chaleco 
de tela a n d  m e a d a ,  a lp a r g a t a s ,  c am isa  Id n ca ,  s in  c h a 
q u e ta .

Otro  de unos veinticinco años ,  de e s t a tu r a  b a ja ,  a lg o  
gru eso ,  fifi tiLido y con u n  l u n a r  ó p a t i l la  en u n a  de su s  m e- 
i i l las ,  colicr chnm; v is te  p a n ta ló n  y cha leco  azu l  rayado, c a 
m isa  de coco con pintas co lo radas ,  a lp a r g a t a s  y so m b re ro
.tongo-»

SWau tfe las caballerías.
Una v i r o a  ¡ ib i r »d a , su  a lzada  m as  de la m a r c a ,  de seis 

a ñ o s  sin ni » 11 «i, «* 11 n u n  l u n a r  b lan c o  i n  la c ruz y u n  luce ro
pequs ilnii i ai 1 i i n l i .

Un-ii imihl! iiilsneii icid«iradn, bragada, de quince nu ses,
de repulí  ir « a h  y     u n  lu  c u n to  p i  que ñ  o en la fren te ,  y
araba  if« l mi Rim u n r u t s . J —5865

ARNEDO
F u  v i r lu d  de prnv delicio d ic ta d a  cu  cau sa  que se s igue  

en  cbt* .111 1 g; r i«1 u por el r| e 1 itu de 1 a 1 s iíic a c ion  y e  Ma ta c n u t r a  
D, Manuel y Ib A g api tu R u d r íq u cz  C fuello, esta  aco rd a d o  se 
c ite  de «"iinsp'.m e m e in  a n le  esto Ju z g a d o  por  m ed io  de la p r e 
sente  tu du la ,  «pie se t o e r t . i r á  en la G a c e t v  de M a d r id  y Bo- 
ietmis uídrcAa du f'Mh p ro v in c ia  y  la de Z a r a g o z a , a J u a n  
González  fiinndíi , n a t u r a l  de Va Llega ña ,  p ro v in c ia  de Soria 
que  debe d r  re s id ir  en c i tad a  Zaragoza ,  p a ra  que  d e n tro  de 
diez di *s drM i d i id n  lusercióm en la f t v r r T 4, co m p a rez c a  ¡i 
d e c l a r i r  i n lihlt < e n i s a ;  afiercibidu que  de nu» ve r if ica r lo  le 
p a ra ra  el p v ju i"u i  que h a y a  l u g a r  en derecho.

Y p i n  -n ii HTimiin eiiln  G ^ re ta  de M adrid , la. ex tien do  
visada p n I Jim7  de in s tr u c c ió n  cu Arnedo á 9 irle
A g o s to  h  1 ' 7  — V ,111 B ,M= B m r if j  González. = E 1  Escribano,  
Lorenzo 11 ¡1. 111 1, J—5898

BARCELONA- ATARANZAS 
D. Dn 'f ih  i.» 1 1. Ivo y Marcos ,  J u e z  de í n - t r u c c í é n  del d i s 

t r i t o  \ ! 1 r;i/ i nas
P o r  ir p a c i s t e  se c i ta  y  l la m a  al p rn a m a d o  F e d e r ic o P o i i s  

D a m ia ,  de c »t n - e  ño s  de edad, l a m p is ta ,  n a t u r a l  y  vec in o  
de esta c iu d ad ,  que lia resíd  do en la  calle  de V i lh r r o e l ,  n u 
m ero  99. piso segundo ,  p a ra  q u e  en el t é r m in o  de seis días, 
co n ta d o > desde h  in se rc ió n  de esta  r e q u is i to r i a  en  la G a c e t a  
d e  M a o r  n y Boh'hn o ría! de la  p ro v in c ia  com parezca  a n te  
este  Juzg ad o ,  s ito  en  el Paseo  de Isabel  II ,  n ú m .  I, al objeto 
de c u m p l i r  la condena  que  le ha  sido im p u e s ta  en  m ér i to s  de 
l a  c au sa  que  se le s ig u ió  por hurto*  aperc ib iéndo le  que  de no  
verif icarlo  lo p a ra rá  el p e r ju ic io  á  que  en derecho  h a y a  lu g a r .

Al prop io  t iem po  se ru eg a  y e n c a rg a  a to d as  las  A u t o r i 
d ad es  y rigentes que  c o m p o n en  la  po l ic ía  ju d ic ia l ,  p ro c ed a n  
á  la  busca  y  c a p t u r a  de d icho  procesado, conduciéndo le  á la  
c á rce l  de esta  c iu d a d  a d isp o s ic ió n  de este Ju z g a d o .

D a d a  e n  B a rce lo n a  á 4 de Agosto de 1897.=Dionisio Cal
vo. = A n t e  m í,  p o r  D. Federico R. Cortina.=MagínFontanala

J —5846
BARCELONA—HOSPITAL

D, Francisco de Paula A j a l a  y Guardabrazo, Juez de in s
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por 1.-1 p resen te ,  q u e  se expide en m éritos de causa sobre 
hu rto s c o n t r a  Teresa Costa y Segarra, de diez y nueve años, 
soltera, mendiga, h ija  de Domingo y  Rosa, natu ra l de esta 
ciudad, sin instrucción, se cita y llam a á la misma, cuyo ac
tu a l paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez 
días, á, contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G aceta  de Madrid  y  Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm . 1, 
bajos; con prevención que de no verificarlo le parará  el per
juicio procedente en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á 1 s A utoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de la expresada sujeta, la cual es de estatura re
gular, delgada, morena, ojos pardos y cabello castaño oscu
ro, conduciéndola, caso de ser habida, á las cárceles naciona
les de esta ciudad á disposición de oste Juzgado.

Barcelona 2 de Agosto de 1897. = F rancisco  de Paula. =  
Por disposición de S. 8., Licenciado José B. Sanchís.

J —5847

D. Francisco de Paula Ayala, Juez de instrucción del dis
trito  del Hospital di esta ciudad.

Por la presente icqu hit orín se cita y llama á Manuel 
T iña, para que dentro el térm ino di diez días, contados des
di la publicación de la misma in  la G \ g e t a  d e  M a d r i d ,  com
parezca ante tsfe Juzgado, sito pnsio de Isabel II, núm. 1, 
pmo segumio, a fin di recibirle di duración  indagatoria en 
méritos de i Hiimav.o qui in strin o  contra el mismo sobre h u r
to domestico; bajo apercibím enfo di que en otro caso será 
declarado rebelde y k  parara il perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo i a ky»

Al propio tiempo encargo a todas las Autoridades y agen
tes do policía judicial qni proci da 11 a la busca y captura de 
dicho Manuel Viña, de unos ireiina y dos anos de edad, alto, 
grueso, color sano, pelo con algunas canas y 11.11 poco calvo, 
es natui al d> Vciks, y viste parda km de terciopelo color ce
niza con nuas, lh.iqui'TH t mi, he* na 'igra, cao isa azul con 
listas blancas y zapatos col01 avillana, poniéndole en has 
cercóle-, de esta’ ido dad a mi d Aposición, caso de ser habido.

Daíh en Barí clona a 0 di Ag»n,to de 1897.=Francisco de 
Paula A in lu .= P o r mandado di 8. 8., Lorenzo Bosch.

J —5848
BARCELONA —NORTE

D. Pablo 'hampos Pérez Juez de instrucción del distrito 
del No ríe de Barcelona.

Kit virtud de la presente r< quisitoria, que se expide en mé
ritos «le la causa crim inal sobre hurto contra M aría N. y Cris
tóbal N., se mía, 11 mía y tm plaza al mismo, cuyo actual pa
radero st ignora, a fin de qiit dentro del térm ino de nueve 
días, u conLu' ito L la inserción de esta requisitoria en la 
C u F T l i n i  U id r  u, cumpa luz c 11 ante dicho Juzgado para 
responder a los cargos que 1011 Ira, el mismo resultan; bajo 
iipereilnnih uto di sir ikcb rano rebelde.

Vi propio tiempo, en nombn de S. M. la Reina Doña Ma
rín Cristina Á), D. G . 1, R eg tnk  del Reino, pido y encargo á 
las \a to n d a d o s  dniva publica y agtntes dele  policía ju d i
cial procedan a la busca, eepturu y conducción á dicho Ju z 
gado dt les ro 'm dos  prumsmlos inyas señas de la prim e
ra son; de unos ilic,f y sñ te  año ■ de edad, estatura alta, 
usa pañuelo snhm los hombros; viste al estilo de las de la 
provincia de iV f e l k n ,  sayas algo cortas, muy abultada de 
caderas, rostro pálido y c: bello castaño claro, y el Cristóbal 
es dt unos veinte años de edad, estatura baja, casi redondo, 
1101 pan j J t ’is  big-di pique ño negro, cabello de igual co
lor; viste Mima 1 mga, pantalón estrecho, alpargatas y gorra.

Dada m  Barcelona n 5 de Vgosto de 1897.=Pablo Cam
pos. =E1 Fscnb  <110 Francisco Antonio Yáñez, Escribano.

J —5849

D. Fablo C'tmpes Pérez, Juez de instrucción del distrito 
d d  Norte di* Barcelona.

En virtud  de la presente requisitoria, que se-expide en mé
ritos de la causa crim inal sobre estafa contra Manuel y P a
blo Mazas y Torrénts se cita, llam a y emplaza á los mismas, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del 
térm ino de seis días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante dicho 
Juzgado, para responder á los cargos que contra los mismos 
resultan; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Dona Ma
ría Cristin a (Q. D. G J, Regente del Reino, pido y encargo á 
bis Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju d i
cial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes de los referidos procesados, cuya señas son: estatura 
baja, visten U rna azul, pantalón de pana, gorra y alparga
tas; el primero usa bigote, y tiene de veinticuatro á veinti
séis años de edad, y el segundo la de unos veintidós.

Dada en Barcelona á 14 de Agosto de 18á7.=Pablo Campos. 
Por el Escribano Francisco Antonio Yáñez, Secretario.

J—6060

D. Pablo Campos Pérez, Juez de prim era instancia y de 
instrucción del distrito del Norte.

En v irtud  del presente, que se expide en m éritos de las 
diligencias crim inales sobre hurto  contra Miguel Claudio 
Salvador, se cita y llam a á Bonatto Mizzi, empresario de una 
Compañía italiana de artistas de opereta, que trabajó en uno 
de los teatros de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de cinco días, á contar desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante dicho 
Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm . 1, piso primero, 
a fin de di clarar en la expresada causa; bajo apercibimiento 
que de no vi ritmarlo quedará íiicurso en la m ulta de 5 á 50 
pesetas.

Dado en Barcelona á 5 de Agosto de 1897,= P ab lo  Campos. 
Francisco Antonio Yáñez,, Secretario. J —5850

BELMONTE (OVIEDO)

D. Manuel González y González, Escribano de actuaciones 
dd  Juzgado de primera instancia de esta villa de Belmonte.

Certifico que en la demanda ejecutiva seguida á m i origen, 
y de que se liara mérito, se dictó la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dice:

^Sentencia. - En la villa de Belmonte, á 9 de Agosto de 
1897 el Sr. D. Antonio López Varela, Juez de prim era instan
cia y de instrucción del partido; en el 'juicio ejecutivo - que 
pende en este Juzgado, entre partes, de la una, y por sí, Doña 
Sabina y Doña Jesusa Valdés Carbajal y Oastrillón, mayores 
de edad" solteras propietarias y  vecinas de Camuño, Concejo 
de Salas, bajo la representación del Procurador B. Manuel 
Menéndez y García y  dirección del Doctor'D. Secundino de la 
Torro, y de la otra los herederos desconocidos de D. Luis M ar
tínez Alava y Tuñón, en rebeldía, y los actuales' poseedores 
de los bienes hipotecados D. José Sánchez y Fernández, de 
cuarenta y  seis años de edad, labrador y vecino de Gregú, 
parroquia de Villazón, como marido de Doña Teresa F ernán 
dez y Fernández, y D. Ju an  Pérez González, m ayor de edad, 
casado, labrador y vecino de Dóriga,. á quienes representa el 
Procurador D, Fernando González y dirige el Letrado*B. Cas
tor Menéndez Vega1; y I). Antonio González Salas, vecino de 
Oviedo; Doña Francisca Sagredo y Doña F raneiscaTSagredo y 
Doña F austina Fernández Villazón, por sí y como represen
tan te  legal de sus hijos menores D. José y Doña M aría Villa
zón Fernández; D. Evaristo Villazón, Doña Perfecta Casta
ñedo Arango, vecinos de Pravia, y D. Restituto Rico, vecino 
de Dóriga de Salas, sin  expresarse tampoco otras circuns
tancias, tam bién en rebeldía , sobre pago de un  crédito hipo
tecario;

F alla que debía declarar y declara no haber lu g a r á pro
nunciar en esta ejecución sentencia de remate, con la s costas 
á la parte ejecutante; reintégrese por el P rocurador Menén
dez con el tim bre correspondiente, dentro de quinto  día, la 
m itad  del papel invertido de oficio en la  inserción de esta 
sentencia y diligencias com unes de los folios 1.65, 187,188, 
189, 202, 208, 204, 205, 275, 276, 277, 313 y 319.

Por dicha sentencia, definitivamente juzgando en prim e
ra instancia, publicándose su encabezamiento y parte dispo
sitiva, además ele notificarse en estrados, por edictos a la 
puerta del Juzgado, Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  Ma d r i d , pura .conocimiento de los rebeldes, así 2o pronun
cia, manda y firm a.=A ntonio  López Varela.»

La anterior sentencia fué publicada el mismo día de su 
fecha,.

Y para su  inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que 
sirva de n o tif ica ro n  en forma á los rebeldes, expido la p re
sente en Belmonte (Oviedo) á 14 de Agosto de 1897.=M anuel 
González. 337—P

BETANZOS

D. Miguel Gastellote y Olmedo, Juez de prim era instanc ia 
de la ciudad de Betanzos y su partido judicial, etc.

Hace público que en 9 de Marzo últim o D. José Alguero 
Penedo ha cesado en el desempeño del cargo de Registrador 
de la propiedad interino de esta ciudad y su partido judicial, 
á fin de que los que tengan que hacer alguna reclam ación 
contra el depósito de la cuarta parte de los honorarios deven
gados que constituyó como fianza, lo verifiquen dentro del 
térm ino de seis meses, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r  d .

Dado en Betanzos á 6 de Agosto de 1897.=Miguel Caste- 
llo te .=J)e su orden, Ricardo Morris Trives. J —5887

BURGOS

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Burgos y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Valentín Miguel Heras, de veinticuatro años, soltero, labra
dor, domiciliado en Q uintanilla las Viñas, partido de Salas 
de los Infantes, cuyas demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para que dentro del térm ino de diez dias, á 
contar desde la inserción de la presente en 1 G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en la p lan ta baja deí 
Palacio de Justicia , á prestar declaración indagatoria en la 
causa que se le sigue sobre hurto; bajo apercibim iento que de 
110 verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tan to  
civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y habido que 
sea ponerlo á disposición de este Juzgado con l is  segurida
des convenientes.

Dada en Burgos á 7 de Agosto de 1897.^C ecilio  del Bor- 
co .= A nte mí, Francisco Almazán. J —5899

CIUDAD REAL

D. Daniel B arragán Plaza, Juez m unicipal de Ciudad Real, 
é interino de instrucción.

Por el presente cita, llam a y emplaza á Alejandro Sán
chez Navarro Benito, de diez y ocho años de edad, soltero, 
arriero, natu ra l de V illarrubia de los Ojos, vecino de Hele- 
chosa, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
térm ino de ocho días, á contar desde la inserción del presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado con 
el fin de hacerle una notificación y emplazamiento en la cau
sa que se le sigue sobre hurto; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo dentro del plazo referido será declarado rebelde.

Dado en Ciudad Real á 14 de Agosto de 1897. =  Da niel Ba
rragán. =E1 Secretario de instrucción, Agustín Díaz Raim a- 
seda. J —6025

CÓRDOBA

D. José Ibacar y Mora, Juez m unicipal del distrito  de la  
Derecha, é interino de instrucción de esta ciudad.

En v irtud  del presente se cita, llam a y emplaza por té r
mino de diez días, desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , al autor ó autores de la sustracción de 19 fanegas de 
cebada, medio cuarto de arroba de aceite, un  refajo, dos sacos 
de lona y unos calzoncillos interiores para nmo, llevada á 
efecto en la noche del 12 de Julio anterior en la finca nom
brada Tragaleguas, de este térm ino, pura que comparezcan 
ante este Juzgado á prestar declaración en el sum ario que 
instruyo con motivo del hecho referido.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares y de la policía judicial, proce
dan á la busca de los efectos sustraídos y á la captura de los 
autores del hecho.

Dado en Córdoba á 7 de Agosto de 1897.=José Ibacar y 
M ora.=El actuario , Manuel Guillen. J —5868

CHINCHÓN

D. Blas de-Mesa y Mesa, Juez de instrucción de este p a r
tido.

Por la presente se llam a al procesado Leandro García Sán
chez, apodado Pintado, de trein ta  y tres años de edad, n a tu 
ral y vecino de Colmenar de Oreja, casado, jornalero*, áfin  de 
que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para la p ractica
do diligencias en la causa que se le instruye por amenazas;; 
y se le apercibe de que en otro caso será declarado» rebelde y  
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo* 
la  ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades proce
dan á su busca y captura y remisión á las cárceles de esta  
cabeza de partido con las seguridades convenientes.

Dada en Chinchón á 9 de Agosto de 1897.=®las de JSDesa* 
Por mandado de S. S., Fernando Ibáñez. J —5091

ESTELLA

D. Rafael Peraza y Grasa, Juez de instrm t;ión  del partido 
de Estella.

Por la presente requisitoria» que expido» ©onfonme al nú 
mero 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento, criminal* 
cito, llamo y emplazo á Francisco Silanes y Oyaga,. de trein 
ta  y ocho años de edad, casado, guarda descampo'y vecino d# 
El Busto, el cual es de esta tu ra  m ás alto-que bajo-, cara -del
gada, barba poca, color sano,, y viste al estilo del país como» 
los braceros del campo, y cuyo ac tua l paradero se ignora* 
para que dentro del término* de diex días, contados desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bolfidn ofi
cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado de ins
trucción á responder de los cargos que le resu ltan  en la cau
sa crim inal que contra el mismo me hallo instruyendo por 
delito de homicidio; bajo apercibim iento que de no ■verificar
lo será declarado rebelde y le p ara rá  el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y -encargo á toda;s las Autorida
des, así civiles como m ilitares y  agentes de policía judicial*
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procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser 
habido lo pongan con las seguridades debidas á disposición ¿ 
de este Juagado en la cárcel del partido. $

Dada en Estella á 7 de Agosto de 1897.=Rafael Peraza.= | 
Por mandado de S. S., León Díaz. J—5852 f

ESTEPONA ¡
D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción de este 1 

partido. |
Por la presente se cita, llama y emplaza a í procesado An- I 

tonio Mejías Carmona, hijo de Lorenzo y de Antonia, natural 
y  cecino de esta ciudad, de diez y nueve años, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que dentro del término de 
diez días, a contar desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración en causa crimi
nal; apercibido que si no lo verifica le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
de la Nación para que se procedan á la captura del referido 
Antonio Mejías Carmona.

Estepona 2 de Agosto de 1897.=Vicente Chervás.=Por 
mandado de S. S., José Peña. ..... J—5851

FERROL
D. Edelmiro Trillo Señoráns, Juez de instrucción de la 

ciudad del Ferrol y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Cupeiro, sin segundo apellido, conocido por José Fer
nández., de diez y nueve años de edad, soltero, jornalero del 
campo, natural y vecino de San Juan de Villarente, término 
municipal de Abadín, partido judicial deMondoñedo, y en la 
actualidad ausente en las siegas de Castilla, áfin de que den
tro del término de treinta días, á contar desde que se inserte 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala 
de audiencia de este Juzgado de instrucción, sito en el piso 
alto de la cárcel pública de esta capital, al objeto de rendir 
declaración de inquirir en el sumario que se instruye sobre 
lesiones á Manuel Pérez Caule; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica se le declarará rebelde.

Al mismo tiempo, y por hallarse decretada la prisión pro
visional del José Cupeiro, se interesa de todas las Autorida
des civiles y militares, así como de los agentes de la policía 
judicial, se proceda á la busca y captura de aquél, poniéndo
lo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado en la ex
presada cárcel.

Dada en el Ferrol á 4 de Agosto de 1897.=Edelmiro Trillo, 
De orden de S. S,, José de la Torre. J—5853

FUENTE DE CANTOS

D. Manuel Algora González, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente se cita, Jlama y emplaza á José Navarro 
García, de treinta y ocho años de edad, hijo de José y de Ro
sario, soltero jornalero, natural y vecino de Medina de las 
Torres, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado, con el fin de 
hacerle un requerimiento en el sumario seguido en su con
tra por el delito de hurto; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Fuente de Cantos á 5 de Agosto de 1897.=Manuel 
Algora González.=Por su mandado, José María Gordo.

J—5854
GERONA

Por el presente, que se expide en virtud de lo acordado en 
providencia de esta fecha, dictada en la causa criminal que 
bajo núm. 128 del presente ano se instruye en este Juzgado 
sobre defraudación á la Hacienda, se cita y llama á los hom
bres cuyos nombres y demás circunstancias se ignoran, pero 
que sobre las once y media del día 15 de Junio último iban 
por el sitio denominado Puig de la Calma, sito en término 
del pueblo de Rabás, que corresponde aí partido judicial de 
Figueras, conduciendo un bulto cada uno en la espalda, y 
cuyos sujetos al darles una pareja de Carabineros, al llegar 
al sitio nombrado la Casa Vieja, la voz de ¡alto!, se dieron á 
la fuga, á fin de que dentro del término de nueve días, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezcan ante este Juzgado al objeto de prestar declaración en 
la expresada causa; byjo apercibimiento que de no compare
cer les parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Gerona 5 de Agosto de 1897.= Vicente M. Castellvi. =Por 
disposición de S. S., José María Casadevall, habilitado.

J—5867
GIJÓN

D. José María Suárez y Arguelles, Juez de instrucción del
partido de Gijón.

Por la presente requisitoria y término de diez días, conta
dos desde el siguiehte á su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y em
plaza al procesado Rafael Menéndez, alias Bilbaíno, ausente 
en ignorado paradero,, para que, como comprendido en las 
circunstancias 1.a y B.a del art. B35 de la ley de Enjuicia
miento. criminal, se presente ante este Juzgado en concepto 
de procesado en causa que se le sigue por hurto., con objeto 
de ser indagado en dicha causa; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde con arreglo á la ley.

ALpropío tiempo, en nombre de S. M. el Rey (<Q. D. G.), y 
en .su representación la Reina Regente, exhorto y requiero á 
todos las Autoridades judiciales, civiles y militares.que por 
cuantos medios íes sugiera su celo procuren averiguar el 
paradero de dicho procesado., y  habido que sea procedan á su 
detención y  remisión con las seguridades necesarias á la cár
cel de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Gijón á 7 de Agosto de 1897,= José Maria Suárez 
y  ArgüeMes,=Ante mí, Francisco Carfeayed-a. J^-5992

GUADALAJARA '
En virtud de providencia, fecha de hoy, dictada por «el se

ñor D. Vicente Diez Cotano, Juez municipal de esta ciudad j 
en funciones del dq instrucción de la misma y su partido por i 
ausencia del propietario en uso de licencia, en causa coaaíra S 
Félix Díaz. Barrio, natural y domiciliado en Madrid, de diez j 
y  siete anos, hijo de^Félix y  María, soltero, carpintero, cuyo ¡ 
domicilio se ignora, ha acordado se emplace al Félix, para | 
que dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente al en que tenga lugar la inserción de la presente en é 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante la Audiencia provin- ) 
cial de esta ciudad, á cuyo Tribunal se remitirá la causa que

contra el Díaz se sigue por viajar sin billete en el tren, en 
atención á estar declarada terminada; apercibiendo al proce
sado que de no comparecer á usar de su derecho le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Guadalajara 9 de Agosto de 1897.=E1 actuario, Miguel 
Valentín. J—5903

GÜERNICA
En virtud de lo ordenado por el Sr. Juez de instrucción 

de este partido en providencia _de esta fecha, se cita por la 
presente á Juan Salaverri Vicuña, de treinta y cuatro años de 
edad, descargador de los muelles de la ría de Bilbao, y á otros 
dos sujetos de igual profesión, apodados el Navarro y Men- 
daro, respectivamente, de unos veinticinco años aquél y de 
unos treinta éste, y cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de veinte días, á contar desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezoa á prestar de
claración en la causa que por mi testimonio sé sigue contra 
Pedro Martín y otro sobre coacción; apercibidos de que en 
otro caso les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Guermca 1.° de Agosto de 1897.=E1 Secretario, Anacleto 
de Olartúa. J—5855

HERVÍS
La Sala de lo criminal de la Audiencia de Cáceres, por 

sentencia de 28 de Noviembre de 1896, recaída en la causa 
seguida en este Juzgado contra Manuel Peñasco Gómez, na
tural y vecino de Marchagar, por infidelidad en la custodia 
de documentos y estafa á Santiago Puertas, condenó al pro
cesado á las penas contenidas en el siguiente fallo, que 
dice así:

«Fallo. - Fallamos que debemos condenar y condenamos á 
Manuel Peñasco Gómez, por el delito de infidelidad en la cus
todia de documentos, á la pena de un año, ocho meses y 
veintiún días de prisión correccional, con sus accesorias de 
suspensión de todo cargo y del derecho^ de sufragio durante 
el tiempo de la condena; á la de once anos y un día de inha
bilitación especial temporal y multa de 125 pesetas, sufrien
do, caso de insolvencia, la prisión subsidiaria correspondien
te, á razón de un día por cada cinco pesetas que deje de sa
tisfacer; y por el delito de estafa, á la de cuatro meses y un 
día de arresto mayor, también con accesorias de suspensión 
de todo cargo y derecho de sufragio durante el tiempo de la 
condena, y a la de once años y un día de inhabilitación es
pecial temporal; á que indemnice al perjudicado en la canti
dad de 225 pesetas, sufriendo también, caso de insolvencia, 
la prisión subsidiaria correspondiente en la forma antes di
cha y con la aplicación del art. 50, núm. l.° del Código pe

rnal, y en todas las costas.»
Y como tenga que notificarse dicha sentencia al perjudi

cado Santiago Puertas, y éste se haya marchado á América, 
ignorándose su paradero, el Sr. D. Francisco Alvarez Vega, 
Juez de instrucción de este partido, en providencia de hoy°ha 
dispuesto se le notifique por cédula que se inserte en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

En su virtud, el actuario que suscribe, en cumplimiento 
de lo mandado, expide la presente en Hervás á 7 de Agosto 
de 1897.=Martín Diez. J—5856

HÍJAR
D. Pascual Casafranca y Guiral, Juez de instrucción de 

la villa de Híjar y su partido.
Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza al pro

cesado Francisco Buisán Jimeno, hijo de Francisco y de 
Francisca, de treinta y dos años de edad, de estatura baja, 
nariz regular, pelo castaño oscuro, vestía pantalón, chaleco 
y americana de lanilla color ni claro ni oscuro, botas negras 
y gorra á la cabeza color oscuro, natural y vecino que fué de 
Caspe, provincia de Zaragoza, cuyo actuaí paradero se igno
ra, para que comparezca ante este Juzgado dentro del térmi
no de diez días, á cóntar desde el siguiente al de la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , al objeto 
de recibirle declaración indagatoria en causa criminal que 
me hallo instruyendo contra el mismo por fraude y alza
miento de bienes; apercibiéndole que de no compareecer den
tro del indicado término le parará el perjuicio que en dere
cho haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autorides civiles, 
militares y agentes de policía judicial, procedan á la bus
ca y captura del indicado sujeto, y caso de ser habido se ser
virán conducirlo con las seguridades debidas, á las propias 
cárceles y á mi disposición, por tener decretada su prisión.

Dada en Híjar á 9 de Agosto de 1897.=Pascual Casafran
ca.=Por mandado de S. S., Jerónimo Villacampa.

J—5904

HINOJOSA DEL DUQUE

D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Reino y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca de las caballerías, cuyas señas se expresarán, que fueron 
hurtadas la noche del 26 de Julio último, del quinto Vioque, 
término de Santa Eufemia, al vecino de la misma Alfonso Ruiz 
Jurado, poniéndolas, en su caso, á disposición de este Juzga
do con las personas en cuyo poder se encuentren si no acre
ditan su legítima adquisición.

Dado en Hinojosa del Duque á 7 de Agosto de 1897.=José 
Muñoz Bocanegra.=Por Carrasco, Francisco Palomero.

aSeñas de las caballerías,.
Una muía de tres años, castaña encendida, de la talla 

próximamente, herrada de todas las extremidades, sin hierro.
Un potro castaño encendido, careto prolongado y bebe, de 

la talla pr óximamente, castrado, herrado de todas las extre
midades, de tres años, sin hierro.

Y una potra de quince meses, pelo negro morcillo, cordón 
corrido prolongado y bebe, sin hierro. J—5905

HOYOS
D. Leoncio Comendador Moreno, Juez municipal de esta 

villa, é interino de instrucción del partido de Hoyos.
Por el presente edicto, que aparecerá inserto en los Bole

tines oficiales de las provincias de Salamanca y Cáceres v en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , hago saber que en este Juzgado, y por 
el oficio del que refrenda, se instruye sumario con motivo 
del hallazgo de ciertos restos humanos y  algunas ropas al si
tio de Heleehoso, término de Santifeáñez el Alto, en este par
tido, j  á veinte pasos del camino que conduce de Torre de 
Don Miguel á Villa del Campo, cuyas ropas son las que 
siguen:

Un berrendo con listas coloradas en mal uso.
Un chaleco de paño pardo en buen estado, con listas de 

abajo á arriba con botones amarillos de muletilla.

Una chaqueta de paño pardo.
Un sombrero en mediano uso, con repurgo de cinta 

negra.
Una blusa de tela azul.
Unas albarcas con trapos, uno de ellos dentro de la al- 

barca.
Un calzón en un uso bastante bueno, con algún remiendo 

en la parte trasera, con botones abajo, también amarillos, 
desabotonados, y dos cordones en el extremo, uno en cada 
pierna, negros.

En la faltriquera se le encontró un cuchillo pequeño con 
mango de cuerno y un trozo de rapón negro, también pe
queño.

Una camisa de lienzo crudo, rasgada en la parte poste
rior, y unos calzoncillos también rasgados y de lienzo cru
do, A pesar de estar rasgados la camisa y calzoncillos, son 
casi nuevos.

En su virtud, y no sabiéndose á qué persona hayan per
tenecido los reatos encontrados, así como tampoco las causas 
que hayan producido la muerte del cadáver á que perte
necieron las mismas, por auto fecha 2 del corriente he acor
dado expedir el presente con el fin de que llegue á conoci
miento de las familias que ignoren el paradero de alguna 
persona de las suyas ó que haya desaparecido de su domici
lio, para que comparezca á reconocer dichas ropas ante este 
Juzgado para recibirles declaración y para ofrecerles la causa.

Al mismo tiempo se hace advertir que en una piedra que 
se encontró en el sitio donde estaban los restos, tenía adhe
rida sangre y pelo algo canoso, y que según el informe de 
los Módicos que han reconocido los restos encontrados podría 
tenerla persona á cuyo cadáver pertenecían, de cincuenta 
anos en adelante, que era varón y que podio hacer unos trein
ta días, próximamente, que fué hecho cadáver el cuerpo á 
que pertenecieron dichos restos.

En su consecuencia, ruego y encargo á todas las Autori
dades, así civiles como militares, que en unión de los indi
viduos de la policía judicial procedan á averiguo r lo que que
da expresado, esperando que aquella autoridad d» I Reino 
que averigüe la familia á que pertenezca el <• dáver cuyos 
restos se han encontrado, ó en otro caso la familia á quien le 
haya desaparecido alguna persona que coincidan las señas 
de las ropas encontradas, lo pongan en conocimiento de este 
Juzgado á los efectos que en justicia procedan.

Dado en Hoyos á 3 de Agosto de 1897.=Leoncio Comen
dador.=Por su mandado, Ciríaco Gonzáilez. J—5817 bis

HUELVA
D. José Marm López Moreno, Juez municipal de esta ciu

dad, é interino de instrucción de la misma y su partido.
Por la presente se ruega á todas las Autoridades, así civi

les como militares, y á los agentes de policía judicial proce
dan á 1a, busca de las caballerías que se detallan á continua
ción, las cuales fueron sustraídas la madrugada del 19 de 

, Julio último en el sitio llamado del Pa jarito, término de esta 
ciudad, pertenecientes á José Domínguez Suárez, vecino de 
Gibraleón, y caso de ser habidas, las remitirán á mi disposi
ción con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, 
si no justifican su legítima adquisición. También procederán 
á la busra y captura de los autores del hecho referido, que 
hasta aho a son desconocidos, remitiéndolos igualmente á la 
cárcel de este partido con las seguridades convenientes; pues 
así lo tengo acordado en el sumario que instruyo sobre el 
mismo hecho.

Dada en Huelva á 6 de Agosto de 1897.=José M. López.= 
El actuario, Licenciado Blas F. Toscano.

Señas de las caballerías.
Una yegua calzada de las patas, pelo colorado, diez años, 

tuerta del izquierdo, herrada en la nalga izquierda con 
una C.

Una potranca de un año, pelo castaño, digo colorado, 
mediana, calzada de un pie.

Un mulo de un año, pelo castaño, largo de cuartillas y de 
cola, alzada mediana. J—5, 68

JACA
D. Florencio Bailarín, Juez de instrucción de Jaca y su 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Pedro 

Compagne Hondevielle, hijo de Francisco y Engracia, natu
ral y vecino de Lascun (Francia), de veintisiete ú treinta años 
de edad, soltero, zapatero, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del plazo de diez días, á contar desde el si
guiente á la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
la Audiencia provincial de Huesca y sea puesto en las corce
les de aquella capital á disposición del Sr. Presidente de la 
misma Audiencia, con el objeto de responder á los cargos 
que le result n en la causa seguida contra el mismo sobre 
hurto; bajo apercibimiento que transcurrido dicho plazo sin. 
haber comparecido ó sin haber sido presentado, ser declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, fuerza pública y agentes que componen la policía judi
cial, procedan á la busca, detención y conducción á las refe
ridas cárceles y á disposición de dicho Tribunal del expresa
do sujeto; pues así se halla acordado en la mentad» causa.

Dada en Jaca á 13 de Agosto de 1897.=Florencio Balla- 
rín .^Por su mandado, Victorian Aceutín. J—6028

MADRID -C O NGRESO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
lesiones de Manuel Sierra Moreno, se cita al mismo, que ha 
habitado en la calle de las Cambroneras, núm. 4, piso bajo, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca en 
su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto 
en los periódicos, con objeto de prestar declaración; bajo 
apercibimiento de ser declarado incurso en la multa de 25 
pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha com
parecencia.

Madrid 13 de Agosto de 1897.= V.° B.° =  Gallardo.= E I  
Escribano, por mi compañero Sr. Ortiz, Rafael Valdivieso.

J—5972
MADRID—UNIVERSIDAD

D. Luis Ponce de León y de la Higuera, Juez de primera 
instancia é instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Por, el presente edicto, y en méritos de los autos promoví*
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dos pe >• D. Manuel Arias y Arias sobre que en unión de su 
tío carnal D. Antonio Arias y Fernández, se les declare here
deros ab intestato de su tío y hermano respectivamente, Doña 
Antonia Arias y Fernández, natu ra l de Ju ris , partido ju d i
cial y provincia de Lugo, hija de D, Juan  y Doña Isabel, de 
cuarenta y un años de edad, soltera, dedicada á las labores 
propias de su sexo, que falleció en esta Corte, oe la que era 
vecina el día 27 de Enero del corriente ano, sin haber otorga
do disposición testam entaria, por cuya razón, y en observan
cia del precepto del art. 984 de la ley de Enjuiciam iento civil 
se cita y llam a á los que se crean con derecho á la herencia 
de dicha señora, para que comparezcan en este Juzgado a re
clamarlo dentro del térm ino de trein ta  días, contados desde 
la  publicación del presente en los periódicos oficiales; hacién
dose constar que se han presentado, como al principio queda 
dicho, reclamando la herencia d é la  causante, su  sobrino 
cernal D. Manuel Arias y Arias, quien á su vez interesa la 
declaración de heredero ab intestado á su favor y al de su tío 
D. Antonio Arias y Fernandez. .

Dado en Madrid á 29 de Julio de 189 ;— Luis Pon ce de 
León.—Ante mí, Esteban Unzueta. X-úO'J

MERIDA

D. Gonzalo Cardenal y Ligarte, Jue* de ins tn iedón  de esta 
ciudad y su partido.

Por d  pnsente edicto se cita, llama y emplaza a José Ma
ría Moreno Barroso, natural y vecino de Fregenal de la Sie
rra, casado, de cincuenta y tr is  años, jornalero, hi]0 de José 
y Teresa, y cuyo actual paradero se ignora, a üii de que den
tro del término de die^ dias a contar desde la inserción <le 1 
presente en la G ac e ta  de M \dkid y B o i f í i ñ  ojtChit di esta 
provine i •» compare um en este J n y d o  para que sia recono
cido por el Médico forense; h - jo nperoi Min íen lo  de pararle los 
perjuicios con siguientes; pues así lo tingo a cor da do en el su
mario nue instruyo por lesiones a dicho i indi vuliui

Dado en Mérida ti 7 dt Agosto de W í l l  -- lum m lo  l mle~ 
nal,—FI F ser iba no, Is i d o r o V i ñ e t a J od i 4

ORGAZ
D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción do osfce par

tido. , _ , „
Por la presente se cita, llama y emplaia al procesfmo Gcm- 

? al 11 R n ni i1 r o T cna, n a t u r a l y ve e i n e¡«l e O ¡ # 4  ni r r a, e n y o a o t u «1 
pn r a i le r o se i g n «i r a , para «que «1i ui! r «i» «h I t c r ni s n o de q ti mee 
d íay  i  contar desde la inserción de e s h  requisitoria en la 
G ^ n r r i n r M \ n nib, compare?m i m eslip Jmgunlo a tin de 
hacerle saber una resolución roen ida en cunan que se le sigue 
sol ir e estafa, Imito npereilsiiniitpiitu qup dt nti comparecer le 
pnrnrri el perjuicio a que hulnere lugar eon arreglo á la ley.

Al propio tiempo mugo y encargo ¡'Mas Autoridades civi
les y milito i rea é individuos di i a policía judicial procedan á 
la busca y detención de dicho procesado, conduciéndole, caso 
de ser habido, á la cárcel de este partido á mi disposición.

Diida in  Lírgftr a 12 dr Agosto de 1897.= J .  Pardo y Cres
po ,=Por su mandado, José Antonio Figueroa. J —6001

PAMPLONA
, D. Salvador Alafont y Marco, Juez de primera instancia

de Pampioiia y su partido.
Hago saber que el Procurador P. Ensebio García, a nom 

bre y ruin poder bastante de Dona María de las Mercedes Sa- 
In v im  y IKuerendiuin, domiciliada en la villa de Irán, ha in- 
jfnbpui sfn en ti>tl J t rg u in  y Escribanía d d  qm refrenda, de
manda de juicio deelniMtivu ordinario de mayor cuantía con 
el objeto deque se decía re le corresponde el patronato del 
Colegio de San Joan  Bautista, situado en este ciudad, y de 
las «demás fundaciones establecidas en Navarra por D. Juan 
Bautista Iturralde y Doña Manuela Munarriz, su esposa, 
Marquesa de Morillo, y se Je ponga en posesión de tal cargo 
con las facultadles, utilidades y preeminencias que al mismo 
vayan unidas; y en virtud de lo acordado en providencia dic
tada hoy, por medio del presente edicto se cita y emplaza á 
cuantos se crean interesados en el asunto a que la indicada 
demanda se refiere, para que el improrrogable término de 
nueve días comparezcan en los autos, personándose en forma; 
bajo apercibimiento de que sí no lo verifican les parará el 
perjuicio que haya Jugar en derecho. «,

Dado en Pamplona á 24 de Agosto de 1897 —Salvador 
Alafonfc.=De m  orden, Primitivo Escurra, por Itárbíde.

X:—361
QUIROGrA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, D. Julián Huer- 
t P ve por consecuencia de orden de Ja Audiencia pro- 
v c 1 de Lugo acordó citar n Ja testigo Inés Domínguez 
Fe ndez, vecina de esta villa, que se encuentra ausente^de 
este país hace algún tiempo, para que n las diez de Ja m aña- 

/ na del 15 de Septiembre próximo comparezca ante esta Au
diencia; bajo los apercibimientos legales para asistir al juicio 
oral de la  causa contra Rodríguez, por hurto.

Y para que sea citada la Inés Domínguez Fernández, pon
go la presente cédula en Quíroga á 16 de Agosto de 1897.= 
José Polanco. . J —6244

SEVILLA—MAGDALENA
D. Francisco Fernández Viqrf Juez de instrucción del dis

trito  de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita* llama y emplaza al 

procesado Manuel Sánchez Peláez, vecino que fué de esta ciu
dad, y cuyo paradero y demás circunstancias’ se ignoran, 
para que dentro del térm ino de quince días, contados desde 
la  publicación de la presente en el Boletín oficial de la provin 
cia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en los estrados del Juz 
gado, plaza de la Contratación, nám . 8, para la práctica de 
cierta diligencia judicial; apercibido que de no compai ecer 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar. <

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente del Rei
no (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades de la Nación 
que tengan  conocimiento del paradero del referido lo hagan 
comparecer al fin antes indicado.

Dada en la ciudad de Sevilla á 5 de Agosto de 1897.=J?ran- 
eisco Fernández V ior.= E l actuario , Ildefonso Valdivia.

J —5884
TORRELAVEGA

D. Santiago de la Escalera y Am blará, Juez de in struc
ción de Torrelavega y su partido.

Por el presente cito y llamo á Angelina Obregón García, 
h ija  de José y Josefa, soltera, cuyo paradero se ignora, para 
que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción 
en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado a 
declarar en el sumario que se instruye con motivo^ de la 
muerte, al parecer casual, de su padre José, en térm ino de 
Sanfelices, y ofrecerla el procedimiento; bajo apercibim iento 
de pararle en ©tro caso el perjuicio que haya lugar.
. • Dado en Torrelavega á 9 de Agosto de 1897.<= S an tiag o  de 
la  Escaler a .= P or sq mandado, Marcelino C arril. J —5916

NOTICIAS OFICIALES

Cotización oficial del día 27  de Agosto de 1897 , comparada con 
la del día anterior.

íjAMBio ái*
n y fm c m  PtÍBLtCOB.......................................   ;.;........   -

bi». 26. Din 27.

m m wM m  p m f ' im tm A  nt «  »»»

«rie F, d© 50,000 pesetas nominales »
ídem E, do 75.000 h! id  ------- . ----------------------  64*70
ídem D, de 12.500id id ........ . . . . . . . .  ¡ S4‘7o
ídem C, «i® \000 id id ..........*........................ * * 86*30 66*35
1 em B, de 2.500 id. id . . .........................  66*15 , 68*15
Me® A, de 500 id id  ------- ------------- — 68‘15 68*15-20
Idem B  y  H, de 100 y 200' id. id . --------------  6745 *
Bn diferentes se r le s--------------- ---------------  68 0/0 »
A p la to ... ..................... . . .  .......................    65*20 64*60-65 fin cor flr.

cambio m. 64*625 
64*60-05 fin próx. flr.

cambio m, 64*625 
65*15-10 fin próx. flr.

m m rném  per »l 41 P®» ■ ° ‘50 PrlBaa«
áerle F , . e 21.1100 pesetas nom inales......... 80*85 80*85 90
[iletu F, di 12 MU id. id .. . , . «. . .    . 80*90
1 diem D, de 6,000 a l  id    * * m  0/0 88 0/0
Idem C, do i 000 id, id»..........................   8a*20 82*20-81*75

B, lo 0.0001 M. .    *
Idem A, de 1 m  id id. . . . .  .. . . . . . .  . . .  84<’5 84*50
Idem G y H . d e  LOO y 200 id, id .   -----------  89 0/0 89 0/0-98*50-85 ,
^  diferentes serie*. .  .  .........................   82*10 84*25-80*85-82*80

■ Pattld** de 50.ÍW6 poetas nom inales. . . .  . ; * »
Idem de 100.000id, id,.  -------------------     *
4  p ía » . . . . . . .   ________   -     • 80‘90 80*80-85-90

fin cor. fi?. 
con numeración,

80‘80 85-90 
fin próx, flr.

. .  4! por . « •  .morsiroMo. =0” numeració*.

Soríe E, 25.000 p esetas nom inales.. . . . . .  s »
Idem D, de 12.500 id id...............................   » 79*40-45
Idem C de 5.000 id, id. ............................   79*55 79*50
Idem B, de 2 500 id, id .      -  79^5 79*75-85-50
Idem A, de 500 id . id. . , r. . . . . . . .  80‘ 80:75
En diferentes series       - • 80*79 79*50-45-50

Obligaciones del Tesoro ai portador cor in
terés de 5 por 100 anual, vencimiento 

31 de Diciembre de 1897;
Serie A, números 1 al 25,364,....................  101*45 >
Serie B, números 1 al 90.426....... . 101*25 101*20

Obllgracienes del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Adrianas, 5 por 100 anual,
amortizablesen cboaflos nflms 1.300.000 90‘25 96*25-85

ídem basta 10,000 pesetas nom inales... .  ..  98*25 96*25-30
• Billetes hipotecarnos om Cuba de 1886.,..*.. 96-70 96*55
Idem basta 10 000 pesetas nominales.. . . . . .  06*70 96‘55
Billetes hipotecarios de Cnba de 1*§0 80 0/0 «0 0/0
Idem basta 10.000 pesetas nominales.  80 0/0 80 0/0
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100, cu

pón do 1.° de Noviembre de 1897. . . . . . . . .  95*15 95 0/0
Idem basta 10.000 pesetas nominales. . . .  95*20 95 0/0-94*95

'Banco Hipotecarlo día España,
Cédulas hipotecaria» al 5 por 100, —170.500. : 103 0/0 »
Cédulas hipotecarias al 4 por 160.—64.000. .  * 94*75

4cüiO'Hii del Banco de E s p a l a * , .  • . . .  415 0/0 ;. *
Idem 14 Id.—Cantidades pequeñas . . '  .415 0/0 : 415 0/0
l ia n  dt !® Compañía, arrendataria d® Ta- 

lb*c®®„—Acdones &iportador.**r. . . . . . . . . .  » ¡ ■ *
Idem id. Id.—Cantidades p eq u eñ as.... . . . ,  213 0/0 | *

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .
Parts '26 ie  'Agosta de 1897,

Í
 Deuda perpetua ai 4 por 100 exterior.. .  k
Idem'fi'. id., interior.. *   ...................  é

Idem amortliaMe ai 2 por 1 0 0 . . . . . . . . .  • é »
Idem Id. .ai 2 por 100 exterior. . . . .   fe »
Idem. 14 al 3 por 100 exterior & *
Obligaciones de Cuba.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  fe 86800

_  * ^  i ip o r  100,.« . . . J . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  J fe 104*50 ■
F®'M#« fru ieem s.. . J il(2 :por ..........; fe 107*60 '

Consolidados ingleses. . . . . . . . . . . . . . . . .  ' fe 11219

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Londres á la vista, libra esterlina, 32 94.
Parle fe ia vista, oeaefleio. 30*üO-3O*h5

O b servatorio  d e  M ad rid .
Observaciones  meteorológicas del"día 27 de Agosto de 1 897 .

TOSPJRBATHEA , ,

s  humecta dclairs. ‘ t  ̂ h .

, ir.  ̂ bsr& ifo .............. : m&mo
m é m  t ® S  ; . - . i - , .

'4 0*yen 'í ' a  jyolas#d« vierto i e l  eiele»
rM im dtm  fHW “d te”1' '

6 misma».». 706‘08 14*6 11*2 SO.. . . fCalma.» Despejado.
9 .«llana.»..' 700*06 ¡¡ 23’3 ! 18*2 S  Idem... Idem.

12 iel día.*... 706*70 29*6 16*8 O Viente. Idem.
8 de la tarde. 705*81 - 82*0 19*2 SO.(v) Idem ... Casi desp.*
O d e la to fU . 705*52 28’8 15*5 SO.... B /fte .. Idem.
9 áelanoch^J 706‘79 23*6 14*8 IONO.. |ldem... Despejadô

Temperatura máxima dei aire fe la «ombra., ,, 3 ¿‘6 :
Idem mínima.. .................. .— ••• * 12*7

Diferencia.««*<>«* *.. * *«.. **»...«. ® «*....*&«*#».«» 19*9
Temperatura mfadma at Bol, fe' de I». tierra.'. *„."' 36*7 .
Idem Id. deñtro/áemna#esfera de é r i s t a l j . ' 68*8

D i f e r e n c i a .  ..........  26*6
Temperatura máxima fe cMo descubierto Junto fe la tierra 

vegetal ó l aborable.**»•»«•«.. . . « . « . . i 44*0 
Idem mlnimOj} 9*6

Diíérencin.' . i*. . »e*-s«.» * »»«*. ■ . « e > i) i»** e *•* «*#*.*.0«ta* 34*4

Velocidad del v ien to  er  x; •
temetroe) . . .  .. ..  ̂ ¿>7o

w icilaclón * *\¿¡» \  r . t  "v .n  .. .. -  •' 8
id. «on rerp-olo t  *  ¡* r j e  »■) i * #  v'

do i s  noch©. • . - - > * 4  — 
fe,íuvte m  í&if vizís&m • ■ ' r*

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á
las nueve de la mañana,y f  en Francia é Italia , á las siete el 
día 27  de Agosto de 1897 .

IIMaiÍIII.II.Mi...ll.ll>lilll«llll ■!■■■■■! lilMMI — !■— ililWMIIlllMI— IWIHIIimilllll I I H lllll Mllll ■■■■>■■! 1IHII lllll» ÍW»m* WIMWIII IIIBIlTl n T r —~~

Tempe- :>r , F ;
barométnc® m%m. " y  : “ ' .

á 0* ¿¡ni !
Í.0SAII0AD28 y al nivel grados del ¡ ;,>• . ^ 0

aes mw OD «ntari- ?i3n{s¡ rtgnte ¡ '
ssilizaotros . raales.

S. Bebastifen. 161*4 22*2 N . . . . . .  B risa ... C u b ier to ... Picada.
B ilb a o . . . . .■■ 761*3 24*6 E   Calma.. Casi despJ* Oleaje.
O v ie d o ... . . . .  761*6 17*8 N E ...*  Id em ... L lu v io so * .
C o ru aa{7b .á  761*7 18*0 OSO. „ Id em ... Cubierto . .  Picada.
S a n t i a g o 762*6 18*5 S O ...  r id em ... Id em -.  »
O r e n s e . . 762*0 18*5 ;NN O .. Tdem.... N ebuloso ...
V i f c . 763*7 182 S O . . . .  Id em ... LIuyíoso. . .  Tranq.*

O p o r to ..- .. .*  762!8 21*2 S O . .. .  Brisa . C u b ierto ... Picada.
L ifib oa (8L L ■■ 759*0 21*2 O T E ,. Id em ... M .n uboso.. Olea;®.
B a d ile s , . .  •••

f .  Fern. (7 b.) 762*3 22*8 E   Calma.. Despejado.. Ti&nq»*
S e v i l l a . 781*4 28*0 S O . . . .  Idem ... I d e m .. . . . . .  *
tCfelaga»»*«v 761*5 26*0 S E . . . .  B .a fte . Idem . . . . . . . .  TTanq.»
Oranada-***«' 759*9 25*0 E , . , . . .  Calma.. Idem. . . . . .  *

A lica n te ...—  762*6 30*0 E N E .. ídem ..  Id e n   Tr&nq.*4
BLnreÍa....»o« 76B'2 25*4 N O ....  Id em ... Idem    *
T alencifii....-,, 763*1 • 27*2 E S B ... Id em ... N u b o so .. . .  >
P a lm a . . . . « . .  766*4 28*0 S . . . . .  Idem .. .  ;Despejado.. Traaq.8'
Barsri, ana. * .. 162*3 25*6 SO . . .  Idem . . .  : N uboso. . . »  laem .

T er u e l,.,» .. .-  762*0 28*6 S .— . íd e m ... Despejado.» >
Zaragosa.. . . J 7g2*9 22*2 S .  I d e m I d e m c . - .» .»  ; »
S o r i a . ! » 761*9 21*4 O S O .. íd e m . . . ' m . nu boso . *
Burgos. f . . .  < 760‘7 19*0 S   íd e m ,.. Despejado.. *
L e fe n .... . . .  ••>
T alladolid ... .  762*0 22*0 S E . , . .  B .a lig ..  Casi desp.0. »
Salam apcfe.*♦ , 762*5 23*4 N O . . .  C alm a. D espejad o. *

Segovia ...***  760*7 23*4 S O ... B r isa ..  I d e m ,. . . .-  *

M adrid .,» ..»- 761*5 23*8 s . . . . . .  Calma. Idem    &
E sc o r ia l.. ..r . 730*3 23*8 N O ,...  B.fi fte.,. Id e m .- .. ..»
Ciudad Uesl.» 163*5 26*6 O . . . .  Calma.. Id em .. . . . . .  *
A lb a ce te ....»  16 49 25*9 S E . . . .  Id em ... I d e m .. . . . . .

P a r í s , . . . . . .» .  183° S S O ... B risa ... C u b ierto ...
Q riS í-N es..... 756*1 16*0 OSO. . Id fte  . Tdem ... A g ita d * .
S i. M atbieu .. 757*6 15*1 S O .. .  Id. U g.a N u b o so ,. . .  i i-cada.
Isla d’Alñ*.*»* 781*7 . 19*3 S O . , . .  B risa ,.. Casi desp.*. Tranq*«
B ia r r i t s . . . . . .  761*6 20*2 S E . . . .  Id em ... N u b o s o ,.. .  Idem.
O le m o n i. . .»  162 3 15*0 * C alm a. C u b ierto ... , y
P erp lM h A .»  762*3 17*2 ? » Id em ... N e b u lo so ,. ‘
S i c i e . . 762*9 21*2 > I d e m ..» Despejado... y"ranq>*

' 763*0 ’ 19*6 > Id em ... Casi desp.0. ídem.

R o m a . , . . . . -  763*6 ■ 19*5 N E .. . .  Id em ... Despejado.. >
M ern a .« .*a»." 163*0 20*8 E N E .. íd e m ... Id e m . . . . . . .
P a le r a © . . . . .  764*3 22*2 * Id em ... Idem.............
f la g l ia r l . . . . . .  764‘3 19l8 N O ... .  B.* l i g /  Id em ..  *Dirección general de Correos y telégrafos.

Ayer llovió en B a r c e lo n a  y S a n  S e b a s t iá n .

Form an p arte de este  número de la  Gaceta los p lie 
gos 115 y  116 de la s  sen ten cias del Consejo de E stad o , 
correspondientes a l tomo VIII.

ANUNCIOS

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
I 4 la. Península é Islas adyacentes. Edición oficial—Se -?«n- 
de en el Almacén de la G aceta  »e Madkid á n n rrA  ead*
«íftTnnlar.' 1 ^

SANTOS DEL OIA

San A gustín , Obispo, y  San Moisés de- Etiopia» 

Cuarenta horas en las monjas de la Encarnación^

E S P E C T Á C U L O S .

TEATRO Y JARDÍN DEL RUEN RETIRO.— A la s  m -  
ve. — Función g« de abono. — Ttomo par.— 2?■ sem*,. — Fa- 
gliacei. — Intermedios en el jardín por la banda del1 E.ospieio.

Entrada, una pesíetá.; |
TEATRO DER PRINCIPE/ALFONSO^ A Im M  ;ho y  trqs 

euartqs:—Z¿í tem& id$á.2-Ágú¿,, fitmáriMos* yiagmirdiente.-y- 
Fotografías animadas ó el arcw de Noé.—FV dMo>á& «La Afri
cana». ( . , j.. t . , ... ... .. . ...,4

TEATRO ELOORADO, A, 1̂ 6; ,nimye>—Mm, cocineros.-r 
Maniobras militares.--El coemem de S. Mr-Mpfib re diablo. .

CIRCO DE PARISH.— A, las núeVeL— FtacLón escogida, 
en la que tendrá lugar La Cenicienta,.tomando parte ademas 
el clown Pi-Ouit con sn cerdo mecánicos la troupe Nelsón 
eon su pantomima camaleápitica «Lq ̂ FoJiM^, los Weltons, 
Luipolds y demás artistas-ob la compañía.

Entrada, 5# «éntimos.
TEATRO Y CIRCO BE COLÓN. — A las nueve.— Gran 

función extraordinaria á beneficio da los populares clowns 
I Toñihd y Antonet.—Progrania espedíate seis números: nuevós 

por los beneficiadas.—Tomarán parte los excéntrico® Sirron 
y Sinkim, los hermanos Hernández y demás principales ar
tistas de la compañía.


